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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COMALCALCO, TABASCO 2010-2012

REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA
DE LA pOLIcíA PREVENTIVA DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO.

ING " __ ._.,~,,v ••Ic."."" '" JDIO. PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO
CO,.5TITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, A TODOS LOS
HABiTANTES HAGO SABER:
Que el Honorable Ayuntamiento qUQ procldo, en uso de las facultades c¡ue me
conneren los articulos 21 y 115 de In Ccnslilución Política de los estados Unidos
M~xicanos; 6Z fracciones 1y 11inciso h. de la Constitución Polltlca del Estado Libre
y Soberano de Tabasco; 29 fracción lit. 47 Y 65 fracción 11,de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco y allenor de los siguientes:

__ . ~ ...J;..Q~!DER,t>,NDOS '. _

PRIMERO: Que de confonnldad a lo señalado por los art!culos 115 de 13
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución
:>olitica del EstaOO Libre y Soberano de TabasCO. el Municipio es la base do la
1ivisión territorial y' de la organización polllJca y administrativa del Estado de
Tabasco.

SEGUNDO: Que corresponde al Ayuntamiento <le ComaIcaIco, Tabasco. discutir y
aprobar las disposiciones reglamentarias de observancia gene~al en el Munlcip'?,
tales corno el Bando de Pollela y Gobiemo, reglamentos, citcutares y demas
disposiciones administrativas de observancia general, dentro del émbno de su
respectiva atribución.

TERCERO' Que la Ley de Seguridad Pública dEoIEstado de Tabasco. establece
las normas esenciales para fortalecer la carrera. el desarrollo policial y la
prÓfeslonalización. Asimismo, se fI1Itablece la obligación por parto del Estado de
crear. operar '1 supervisar la Academia, que formaré y profesionalizará a los
elementos de los cuerpos de seguridad púbftca, estatales y municipales, a t~vés
de la suscripción de convenios y acuerdos, así como los estlmulos, promoaon Y
alicientes al trabajo que desempel'ian los elementos policiacos.

CUARTO: Que conforme al articulo 53 fracción IX de la Ley Orgénlca de los
Municipios del Estado de Tabasco. el Ayuntamiento con arreglo a las
disposiciones de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos y la
Constitución del Estado libre y soberano de Tabasco y demés nonnaslegislallvas
aplicables; deberá expedir disposiclones reglamentarias sobre Seguridad Pública.
cuando tenga a su cargo la prestación de esla función.

QUtNTO: Que el Honorable Ayuntamiento. con fundamento en lo dispuesto por los
articulas 21 y 115 de la ConsUtucl6n Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65
fracción I de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 29
fracción 111,47. 48, 49. 50, 51, 52. 53. 54. 65 fracel6n 11,87, 88, 89 y92, de la.Ley
Orgánica de los Municipios del Eslado de Tabasco. Se ha seNldo expedir el
siguiente:

REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA
DE LA POLlCIAPREVENTIVA DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO

TíTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO ÚNICO

De los Fines y Funciones de la Carrera Policial

Articulo 1.- El Servicio Profesional do Carrera de la PoIic!a Preventiva del
Municipio de Comalcalco. es el mecanismo de caráeter abli¡¡8torlo y pormanente

que g..•.<J'l~""" Id 'Wl.umsollU Uc.,¡ ••.•,"'rtunklades en al tngreso do nuevo pe,;,..••"6'" ~I.' ti

desértlpélio delper$Oosl en acllvo y an la termlnac16n de su carrera. de m••n•••.a
p1anlflcada y con la legalidad que se requiero, con base en la capacidad y 1"
evaluación periódica y oont/nua.

Articulo 2.. El Set'\'lclo Profesional tiene por objeto profesionalizar a los ""rocía.
¡;revenlillos munk:lpales y homologar su carrera. su es1rllClUla. $U i¡\legración y
operacl6n pera el óptimo cumplimiento de. la función d•• I~ se;¡uridad públic.a a
cargo del e'l8do Mexicano, en cumpllmienlo do los atIfClllos 21 parrafos 9, 10 Y
í15 de ka Constilución Polltlca de lo. Estados Unklos Mexicanos. do &cUoróo a su
Iegisled6n Inlema.

ArtIculo 3.- Para tos .fect08 de •• la Reglamento se entenderá por:
Academia Estatal: La Dirección Generel de la Academia Estatal de S ••••urid3d
Pública.

Asplranle: Candidato a ingresar 81 S8f\'ício Profesional dé Cartera PoIic;lal. a tin
de Incorporar ••••al procedimiento de aelecci6n.

Cadete: Persona que cumplió con loe raquillloa del proc:edimlenlo de selección y
se encuenlra Inscrito en el ~, de fo(ll1llCión lniclaI con al primer grado que
olorgala lnotitucíón de SaQUlldac{Publlea. .

Cadlogo Ganeral: El Catjlogo GenenII'de Puaslos delServk:io Pnlfeslonal de
Camn Pollclal. .

Canfro E.tatal: El Centro Estatal de EV8Iuación YConIlOl de CotIfianzá.
Comisión: La ComIsión del.SeMClo 'Profesional de Canera. Honor y Ju.llcia.
Consejo Nacional: El Consejo Nadon8I de SeguridecI Pllbllcll.

Corporad6n: La lnslltución Mun/cl¡IaI de la PoIlda "'-'1M. MunIcipal a la que
.el PolIcla de Cetrera haya Ingresado.

FOSEG: El Fidoicomiso Esllltal -ae-l\éiminisltilción e Inversión del Fon.1o de
Aportaciones para la SegUl idad Pública de los Eslados y del OIst,,1oFweral a que
se refiwe el articulo 25 'racclón VIIde la Ley do Coordinación FiKal.

Inslltuclones de Formacl6n: Las Academia.: Institnto s, Col"!lÍ'J'';. Centms y
Direcciones de Formación Policial Prevenliva Regionales. Estatal y MUllir,jpa1e$.
Ley: la Ley General que Establece .as Bases de Coordin:lcGl del Sistema
Nacional de Seguridad Pública.

Pollcial'l: Es 01elemento hURlano, encargado de vigilar, pIOIeger y salvaguarda'
el orden público, la paz y la integridad y bienes de las personas, Apegados a ~
principios conslitudonales de Iegalldad •. eflCÍancia. profeslom,litmo. honrad,,~.
iealtad y respeto a los derechos humanos.

Registro Nacional: El Registro Nacional del Person.'I1 de Seguridad P"lolica de 1:.
O~ección General del Sistema Nacional ele kllormación solJnt Seguridad f'ULIí~.
del Secretariad~' Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad PúWca.
Secretaria: La Seaet.aria de Seguridad Publica del Esl8do de Tabl'oJCO.

Secretariado Elecutivo: al Sectelariado E)ocutivo dal Sislon13 N"cionai de
Seguridad Públlcll.

Secretario Ejecutivo: El Secretario ~je'Cutivo del Sistértl8 Nacional de Sogucidad
Publica. •••.
Servicio: El Servicio Profesional de C81rera Pollcl8l.

Sistema: El Sistema Nacional de Seguriclecl PübIica.
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5islema Nacional de Información: La Dirección General del5istema Nacional de-
Información Sobre Seguridad Pública del Secretariado Ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad Pública.

Articulo 4.• El Servido. establece la Carrera Policial homologada, como el
elemento básico para la formación de sus integrantes, a la cual ta Ley. le otorga el
carácter de obligatoria y permanente a cargo de la Federación, los Estados. el
Drstrño Federal y los Municipios, cuya coordinación se. realizará a través del
Servicio Nacional de Apoyo a la Carrera Policial. a cargo del Secrelario Ejecutivo,
de conformidad con la Ley y comprenderá los procedimientns 3 que éstos so
refieren.

Artículo 5.~ los principios constitucionales rectores dol Servicio son: legalidad,
eficiencia, profesionalismo, honradez y lealtad, a través do los cuales debe
asegurarse el respeto a los derechos humanos, la certeza, objetividad.
imparcialidad y eficiencia para salvaguardar la integridad y los derechos de las
personas, ast como" preservar las libertades. el orden y la paz públicos en los

Jértninos d~ la L!!y.

Articulo 6.· Dentro dol Servicio. sólo se podrá ingresar. permanecer y ascender a
la categoría. jerarquía o grado inmediato superior y sor separado en los términos y
las condiciones que e:;taulece este Re!JI~..amente

Articulo 7.- Las funciones del Servicio se ejecutaran mediante la planeación;
redlJtam~cnto. selección ·de aspirantes.· Icrrnación inicial, ingre'So, formación
continua y especiauzeca; evaluación para la permanencia, desarrollo y.promoción,
estlrnulos. sistema disciplínario. separación, retiro y recursos e inconformidad, les
c.ual~s se regul¿,n mediante el presente reglamBllto y 01 manual de procesos que
al l.>fe;;to se emita.

Articulo B.- El Municipio, a través de la corporación policial municipal, y de sus
órganos correspondientes, emitirá las guias y lineamientos generales para la
elahcración~' aplicación de los mecanismos y herramientas de los procedimientos
C11J~ .integran el Serviclo, en coordinación con la Academia Estatal y el Sistema
Nacional de lníormaclón. ambas dependientes del Secretariado Ejecutivo.

Artículo 9•• la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia,
establecerá la adecuada cooroinaclón con los responsables del área respectiva,
del SEcretariado Ejecutivo. para la mejor aplicación de todos los procedimientos
que regulan el Servicio.

Articulo 10.~ Para el funcionamiento ordenado y j'3rnrquizaJo del Servicio. éste se
orqani7ará de mcnera referencial en caiegorías. ~rarqlj¡as o grados

Articulo 11.- Los policías. se podrán agrupllr en las categorías stquíentes:

l. Comisario Munif'-ipal;

11. Oficial;

111.Sub Oñclal:

IV. Policías Primeros:

V. Policias Segundos;

VI. Policías T erceros: y

VII. Policias

Articulo 12.- La Comisión del Servicio Profesional de Carrera,. Honor y Justicia,
interpretará el presente R~lamento para todos tos efectos administrativos a que
haya tuqar, en coordinación con la Academia Estalal. a través det Consejo Estatal.

TITULO SEGUNDO
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS INTEGRANTES DE

LAS INSTITUCIONES POLICIALES

CAPiTULO I

De tos Derechos de los Integrantes
de las Instituciones Policiales

Artículo 13.- La Federación: el Distrito Federal y las entidades federativas, se
coordinarán para establecer en sus legislaciones un slsterna único de
emolurneutos y prestaciones para los miembros de las insiiluciones policiales. que
!J?ranticef1 un sisterna Of3r«;!mur"lcr¿1:iór. ~' prestaciones adecuadas 3 ras funciones
QliB d~Selllíi€:.f,an.

El Slsicma único oe rernunoractones y prestaciones para los InlegrantBs de las
inoc,'ltuciones policiaies Que al ef~c.¡o establezcan la Federación. el Distrito Fodm¿¡l
y 1<15 entidades tecerauvas se realizarán conforme a las siguientes bases:

Articulo 14.~ L<.i Corporación cubrirá Q les inteqrautes de las instituciones
policiales UI\a remuneración económica por los servicios efectivamente prestados.

Articulo 15.~ La rerncneración que se 3sjQn~ en tostabcladores para cada puesto,
const.tuírá el tota! que debe pagarse a los inlegr~ntes de las instiluciones
policiates a carntso de los servicios prestados, sin .perjuicio de otras prestnciones
l'¡j establecidas o que se establezcan. :

Articulo 16.· los niveles de ingrl;;so equivalentes a la remuneración rnírtlma
oeberán incrementarse. en el mismo porconlaje eÍ"1 que se aumente. ést«.
mdependienternente de otros aumentosen sus percepciones ..

Articulo 17.•. La remuneración sera uniforme para cada uno de los puc$lo~
consignados y se fijar' en los tabl4adores. QUc.-dandCl coruorsudídcs en el
Presupueslo de Egresos del Municipio.

Artlculo 18.- La cuantia de la remuneración uniforme f~ooaen 105 terminos d,.:!
articule anterior, no podrá sar dísm:nllk10 durant<: la vigencia del Presupuesto 11:
Egresos Municipal, pero podrá inacmentarse en los térmínos que fije el
Ayuntamiento.

Articulo 18.- Se establecerán tabuladoras regionales que .arán ••laborados
tomandoen consideraciónel distinto costo 1e I~ vida en diversas zonas
económicas <le la Rep(Jbllca.

Articulo 20.- los pagos se elect •.•arán cada di~ 15 Y último de ca':. mes, "" ~I
lugar en qUE los integrantes de las ínstit~c¡cnes policietes presten Sl1!: servicios '(
se harin precisamente en moneda del curse; lf'gaJ o en Oe:pÓ!iíla bancario. -

ArtIculo 21 ... Sólo podrán hacerse relel1eto!1es, descuentos o deducciones a la
férnuneraci6n d~ tos inlOSJrantes de las in~lilucior,!'!~ po:¡dales cuanoo se trate:

.) De los descuentos que se deriven dol sistema de seguridad social Qua la
entidad fed{¡raliva o MUl1icip:Q adopte;

b) 09 les descueotos ordenados P'Jr autoridad jlJdir)ai• que fueren ordenados ;,1
pohcía;

e) 081 pago de abcncs para cubrir préstamos provenientes del sistema do
seguridad social que se hubiere adoptado; y

d) De aportacjones a seguros QU(¡ se: .:ont raten y COlls¡~nlan expreaameoíe los
integrantes de las lnstituclonas rY.",lidah?s

los descuentos señalados en 105 indsos e }' d deberán haber sido aceptacos de
conforrrvdad por los integral1tes de las ínstuuoones policiales y no podrán excet:ier
del 20 por ciento de la remuneración.

El monto lotal de los descuentos no podrá exceder del JO por ciento del írnporto <J~
la remuneración total.

Articulo 22.· En los dl3s de descanso obligatorio, cuando disfruten tJe permisos o
vacaciones, o lES sea :Jsigoada alguna comi-,ión, tos lnlcgranl~~; de la~;
institucionl:!s policiales recibirán el monto inlcgf:> de su rt:::mun13fw:iÓn. Estos
permisos se ajustarán a lo establecido por tas leyes administrativas de tes
entidades Iederattvas.

EfI el caso de testones suñ kfas en el desempeño de $'.J~ fUllciont's. el ~ago 'd€:la
remuneraci6n se hará de acuerdo a ras dispcstcioncs I~~:e$ d/~1ststema de
soguridl'd social que se hubiere adoptado.

Articulo 23.· Los integra0tes de las in~lih:ci0ncs p.oiJí:lales Que ICllg.ar¡ mas de (!

meses consecutivos de Servicio. dis(rula~án de 2 oenodos anuales ue vacaciones.
de 10 dias hábiles cada uno. en las Icch; .•s qu~ se señalen al ef~c1o: psro en (od'>
caso se dejarán gU3fdias para el ejercicio de la.• funci(m policial

Artículo 2~.· CLJ3ndO los integrantes de L,~instituciones poticiales no pudieren
disfrular de las vacaciones en los periodos señalados por l.Iecesi<fades deí
servicio. dislrutará de ellas durante los 10 dias siguientes e la fecha en que h~ya
desaparecido la causa que impidlllfe al dislMe de ese derecho. En n1ng"'~ caso
los Integrantes de las inslituclones poIici..,les que presten sus servlclos en periodos
de vacaciones tendrán dorocbo a doble 'pago por est'3 concp.rln

Las vacaciones no serán acumulables entre periodos ni con licencias. El personal
que no las disfrute perderá el derecho a éstas, cuando haya transcurrido un año a
partir del dla en que adquirió el derecho de disfrutar de las vacaciones.

ArtIculo 25.- Cuando los integrantes de las insUluciones policiales se encuentren
disfrutando de vacaciones y sea necesaria su presencia, las suspenderán y las
relomaraln cuando desaparezca la causa que motiv6 la suspensl6n.

ArtIculo 26.- las jornadas dentro del servicio serán de 24 horas por 48 horas de
descanso, establecidas mediante 3 lurnos con horario de 24 por 24 horas cada
uno. a excepción de los casos de emergoncia y necesario acuartelamiento.

Articulo ZT.- El slsterroa único de prestaciones para los Integrantes da la poIicla
preventiva municipal de Comaicalco se realizará conforme a lo siguiente:

Para la categorta da Mandos Superiores que comprende al Comisario, Oficial y
Sub Oficial, asl como la categorla de la Escala Básica que comprende al Policla
Primero, Policla Segundo, Policla Tercero y Policia, las prestaciones mínimas
seraln las siguientes:

I) Bono de Aduación;

b) Sepuro institucional;

el Bailo del dia del policla;

d} Asistencia legal;

e} Prima vacacional:

f) Aguinaldo;

g) Vales de despensa;

h) Canasta Alimenticia;

1) Vacaciones;

JI Bono de 5ervidor Público; e

k) Dotación Complementaria

1) ISSET y Prestaciones socíoeconórnlcas.

Artículo 28.- Los Integrantes de las Instituciones Policiales, tendrán todos los
derechos de la Ley del Instituto de Seguridad y 5ervlcios Sociales de los
Trabajadores al Servicio del Estado, la cual consagra como mlnlmo:



13 DE: OCTUBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 3

SEGUROS:

1. De salud. que comprende:
_) Alención médicá preventiva; y

b] Atención médica curativa y de maternidad:

2. De riesgos del trabaJo; .
i De ratlro. cesáñiia en edad avarízada y itéJez; y
Á. De Invalidez y vida.

ArtIculo 29.- El pollela. tendrá los siguientes Í>eneflC1bsdentro del Sél"fltld:

al ~bir su nombramiento como lilIegiantll d.1 servido;
bJ Esl3bllldad y pénnanenda en 11setvk:lo en los térrillt1élsy bajo las oondiGione.

qlJ<i.prevén la fOrmlld6n lnleIaI. Ingreso. formae1ón eóntinua y llspeclalltáda.
evaluec16n jiaia la permanencia. dasartollo y promoclón. de este Reglamenlo y
demb dlsposicionos aplicables;

e) 1'8ICibir las lemuneraclones correspondientes e su t:argo. estlmulos que se
prevean y demás prestaciones;

dJ Ascender a una eategorla. Je<iiiqiJla o giado superior cuando haya cumplldó
con los requisitos de desarrollo y promoción;

e) Recibir oratultamen!e formación inicial. continua y especialIZada para el mejór
desempellO da sus Iunúones;

i) Ser evaluado por 58gunda ocasión. previa la capacitáél6n correspondiente.
cuandl' en ..algu~livaluacl6n iIohaya tesultado aprobado. en los términos
previstos en kis PtO<:edlmlÍli'ílosde fOimacl6n Inlc:lal;continua y especializada;

O) Piórliovér ios n,~ós8e. d~eíiS8 litre: eSj¡bieCén. ÍliS ~/!tUt$OS.cohira las
resolucioneS emitidas pcit lá COmisión élid S~16b PiófeSkihál dé Óllíritá. da
Hoilcir y Justicia;

hl Sugerir 1Ila COmisión del Séiylélo Protesiorliil, de Carrera; di flonoi y JustiCia;
las medidas que .estime perline"tes para .e1,m8P¡"'''hIo del servido. Poi
é:oñdueto dli sus sUpénores \i li,; íjértldO ~ derectio tle petición;

i) Percibir prestaciones acordes con las cara<:terlsticas del Servicio de Carrerá de
la Polic:la Preventiva Municipal. su categOrla. jéilirqule o grado, de conformidad
con el presupuesto asignado a la corpo<acl6n y demás normas aplicaliles;

J) Gozar de las prestaciones eje soij¡und;id so!:lai que el Municipio" el Estado
establezcan;

k) Gozar de un trato digno y decoroso por parte de sus subáltémos y supériores
Jerárquicos;

1) Recibir el equipo de trabajo neeeisáiici y sin coisto alguno;

mi Recibir etenció'l médica de urgencia sin costo alguno. cuando sea ieslonado
con motivo o durante el ejerc:lcio de sus funciones;

n) Gozar de los beneficios que establezca el procedimi.,nto de separaci6n '1retiro;
o) Gozarde permisos y licencias en términos de las disposiciones aplicables; •
p) Recibir asesorla Jurldlca cuando en ejercicio de sus funciones se vea

involucrado en algún problema legal con motivo de su función;

c¡! I'l.ecibir apoyo de sus éOrtlpañetos y sUP"rlores. OJando con motivo del
iljerc:leio de Sus funciones, su vida se enéuentre en pellgto;

r) Negarse a cumplir 6rdenes Degales; '1
s) los demás que establezcan las C:isposiciones !lPlicábles y todas IdS

procedimientos del Servicio de Carrera de la PoIieia PreventiVa Murilcipal.

CAPITULO 11

De la ••Óbiigaeio';íii ¡ji los Inti¡¡"itiles
. de las Instltuclo"es Pollclále.

Artículo 30.- De conformidad con la Ley. la actuación de ios policíes, deberé"
sUjetarse a las siguientes obligacIOnes:

1. Conducirse siempre con C:edicac:l6n f disciplina. asl c:omGton ¡pego al órdél1
jurldlc:o Yrespeto a las oaranlías Individuales y dereehos humanos reconocidos
en la Cchstitución;

2. Preservar la sacrecla de .los asunlos que. po¡ razón élel dilsempéf>o de su
función ecnezcsn, en ténnlnos de las disposiciones apiíClible,,;

3. Preslar auxilio li les personas amenazada. por áioún peilgró o que !\ayan sido
vlctimas U ofendidos de elgún delito. asi como brindar protección á SUs blel1"s
y derechos, Su actuación será eongruante. oportuna y proporc:lonal al hecho;

4. Cumplir sus funciOnes con absolula imparcialidad y &Jndlsaiminacl6n álguna;

5. Abstenerse en todo mornentode infligir o tolerar aetos de iortura. aún cuando
se trate de una orden superior o se argumenten cln:Unstandas eSpeciales.
tales como amenaza a la Seglllldad pllbllca. utgenc:la de las Invesligaclones o
cualquier otra; al conocimiento de ello. lo dllllUnelará l'lhledilltantlillté 'nte la
aUloridad competente;

6. Observar un trato respetuoso con todas las personas. debiendo abstenerse de
todo acto arbitrario y de limitar Indebldámenle las ecdorléS O manfflillllleiones
que en ejerc:lelo de sus derechos constiluclonátes y con edctet pacifico
realice la poblacl6n;

7. Desempellar su misión sin solicitar ni aceptar compensac:lones. pagos o
gratificaciones distintas a las previstas legalmente. En partiOJlar se opondrán a
cualquier acto de corrupel6n y, en caso de tener conoc:lmlento de alguno.
deberán denuncierio;

8. Abstenerse de ordenar o realizar la detención de pe"lln8 alguna sin cumplir
con los requisitos previstos en los ordenamientos consUtuc:lonales y legales
aplicables;

9. Velar por la vida e Integrid~ flslca de las personas detenidas;
10.Actualizarse en el empleo de métodos de investigación que garanticen la

recopilación técnirJ=l v r1pnU(¡r-3 de evidencias:

11. Utilizar los protocolos de investigación y de cadena de custodia adoptados por
las Instituciones de Seguridad Pública;

12.Parlieipar en operativos y mecanismos de COOfdinacl6n con otras Instituciones
de Seguridad Púbhca, IIs1como briodaríes, en su caso. el apoyo que conforme
a derecho proceda;

13. Preservar. conforme a las disposiciones aplicables. las pruebas e Indicios de
probables hechos delictivos o de faltas edminlstratlvas. de fonna que no
pierdan su calidad probetorta y se facilite !a oorrecla tramttacl6n del
procedimiento CO/Tespondlente;

14. Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de
tercaros;

1S. Sometarse a evaluadones periódicas para acreditar el cumplimiento de sus
raqulshos de permanencia. asl como obtl!ner y mantener vigente la.
cettlflcación respectiva; .

U.lnformar al lU¡NIfor jerárquiQo. de manet"a Inmediata, las omisiones. aetos
Indebidos o constlWtlvos de delito. de sus subordinados o Iguales en categorla
jerárquicá;

17. Cumplir y hacer cumplir con diligencia las órdenes que reciba con motivo del
desempellO de sus funciones. evitando todo acto u omls16n que produzca
deflciencla en su cumplimlento;

18.Fomentar la disciplina. responsabilidad, decisión, Integrldad. esplritu de cuerpo
y profesionalismo. en si mismo y en el personal bajo su mando;

1íl.friSCtlbir las detenciones en el Registro Administrativo de Detenciones
conforme a léS disposiciones aplicables;

20.Abstenerse de &üSlrllet'; ocultar. alter.r o dallar información o bienes en
peljulcio de las Instituciones;

21. Abstenerse. conforme a las dlsposlelones aplicableljOde dar a conocer por
cualquier medio a qulen no tel1ga derecho. documenIos. reglatrol. lmAgenes.
constanclas. estadlsticas. reportes o cualquier otra lnlormackln reservada o
oonfodenclal de la qUe tenga oonoelmiento en ejerclc:lo y con motlvo de su
'r1\pleo. eergo o comisión;

22. Aillnder con diligencia la solldtud de Informe. queja o aUldllo de la dudadanla,
" de slJs ptOpiol IUbordlnados, excepto cuando la peUcIón rebase su
competenCia. él1 GU)'O caso debenllurnario I1 6rea que COIl'8sponda;

23.Abslenerse de Intróduclr e la. lnstllaclonel de sus lnaUtucIone8 bebidas
ambrlagantes. sultanclU paklOlr6pfcas. esIuptf~ u otra. suatanc:las
adjetivas de ••••.ácter ilegal. prohibido o controlado, salvo cuando sean producto
de d<llenclones, eatees, aseguramientos u otros almItares. y que prevtamente

. exista la autorización eorreapondlenle;
Z4,Ab~teÍíelSe de" consumir. dentro o fuera d!,1 servicio, sustancias pslootr6pieas.

Ilsw~aCi.nt •• u otras sustancias adletlvas de een\cter Megal. prohibido o
controlado. jjtj'lo Í<)s casos en que el consumo de los medicamentos
cón\roiados aea aulorliAdo mediante preseripel6n médica. avalada por los
servicios mlKlicos dé las instituclonec:

21. Abstenerse de consumir en ias II1IIlalaclones de sus Instituciones o en actos C:el
se;vk;H" bebida. ambriagantes;

2e.Abstenerse de téallí.llir conductas que desacrediten su persona o la Imagen de
¡as Instituclone •• dentro el Nora delaervlcio;

27.No permitir que personas .jenas alua Instituciones realicen a<:toslnherentes a
las atrtbuciones cjue langa encomendada •• Aslmllmo. no podrá hacerse
.acompallar de dichas petsoNie el realiZar actos del aarvlcioó

28. Registrar en el Informe Policial Homologádó l0li dato. d<l Ial aclIvldades e
IrwesÚgaciones que realice; .

8.R.lntltlr e la Instanelé cjlHl con'esponda la tnformael6n reooplIada. en el.
c:umplimiérilo de .ua millones o en el deiérnpefto de _ aclIvldades. para SU
an6l1sls y registro. Asimismo. entregar la ~ que le ••• solldlada por
o\lll$ lnslltuclones de Seguridad' Pilbllca. en loa 16rminos de las leyes
COrrespondientes;

JO,Apoyar a las autOttdll<le. que .sl 88 lo aoIlc:Iten en la Investigac:l6n y
~n de delItoS. aSl ClóIndeh situaciones de grave riesgo. catástrofes o
cié~lslt•• ;

31. Ejecutar los malidatnkln\Oll judiclal •• y mInIsterlal~

32. Obtener y mahlener eetualiZado su C<lrtlflClldoÚnico Pollclal;
23. Obedecer las 6rdenea de los IUperior" jlrirqulcos O de quienes 8jerzan sobre

él. functonec de mando y GUmpllt con todas sua obligaciones, realizándoles
conforme a derecho;

24. R<lsponder. sobre la ejecución de las órdenes ditectal que reciba. a un solo
sUpérlor jer'rquloo. por regla general. respetando preponclerahle<nl!nte ~a linea
demando;

35. Participar en operativos d<lCOOrdinacl6n con otras corpo<acIones.polielales, asl
como brindarles. en su caso, él apoyo qua conf0rrn4 a derecho proceda;

U.M.ntener en buen estado el armamento. material. munlc:lonf'a y equipo que se
••• slgne con motivo de IUS funciones. haciendo USOraclonal de ellos sólo en

.el desempel\o del sarvlclo;
37.Abatenerse de asistir uniformado a bares. cantinas, centros de apuestas o

JllegOS. u otros centros de este tipo, sino media orden expresa para el
desempellO de funelones o en casos de nagrancla;

38. Siempre que se use la fuerza pública se hará de manera racional. congruente.
oportuna y con r.spéto a 101 derechos humanos. Para ta~ efecto. deberá
apegarse e las disposiciones normativas y administratIvas aplicables •.
realizándolas conforme a derecho: y

39. Los demás que establezcan las disposiciones Iegeles aplicables. ssl como las
Inatruceiones del Presldellte Municipal. Director de la corporacl6n o su
equivalente y la ComIsión del. SeMelo PRlfaslonal de °Carrera. de. Honor y
Jualiela. en apego a las dlaposleiones aplicables.
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AI1Iculo 31.· En maleria de InvesUgacióll de los delitos de conformidad con lo
cllspuesIo por el articulo 21 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos
Melek:enos, el poIlc1a actuará bajo la condu0ci6n y el mando del Ministerio Público,
estando obligado a:

1. Auxiliar, en el ámbito de su competencia, al Ministerio Público, en la recepción
de denuncias IObre acciones u omisiones que puedan constituir delito; en el
ej.ado de esta alribución. el policla deberá Infonnar de Inmediato y bajo su
••••• ntrIcta responsabllldad al Ministerio Público para que éste ordene lo
c:onducente. Cuando la denuncia sea presentada por Una fuente no identificada
o su contenido no .ea lo suficientemente claro, el poñcla. estará obligado a
~ dicha información para que, en su caso, el Ministerio Público le dé
1r6'tl1telegal o la deseche de plano;

n. P8rtidpar. en audio de las autoridades competentes, en la Investigación y
pet'HCUClón de delitos. en la detenci6n de personas o en el aseguramiento de
bienes relacionados con la Investigación de los delitos, cumpliendo sin
excepc:i6n loa tequlsitos previstos en los ordenamientos constitucionales y
legaleI aplicables;

nl.'prac:llc:ar detenciones ° aseguramientos en los casos de flagrancia. en los
lMInlnos de ley Y poner a disposición de las autoridades ministeriales
c:ompetenles a las personas detenidas o los bienes que se hayan asegurado o
eaNn bejo SU cuslodia. con estricto cumplimiento de los plazos constitucional y
legaImenle establecidos;

IV. InfOrmar Y asentar en el registro de detenciones correspondiente. el
aseguramiento de personas, sin dilación alguna;

V. Recabar los datos que sirvan para la identificación de los Involucrados en la
lnvestlgaclón del delito;

VI. En ClISOSde urgencia. apoyarse en los servicios periciales disponibles para la
Invoealigacl6n del hecho;

VII. ReaIlzar bajo la conduoción jurldica del Ministerio Público de la Federación, las
lnvMIig8Clones especifICa. y actuaclones que le Instruya éste o la autoridad,
jurlsdlcdonal comorme a 185nonmas aplicables;

Vln. Informar al Inculpado al momento de su d~i~ci6n, sobre los derechos que en~
su favor establece la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos;

IX. Cuidar que los rastros, objetos, instrumenlos o productos del delito sean
conservados. Para este efacio impedirá el acceso a toda persona ajena a la
invesligacl6n y procederá a su dausura si se trata de local cerrado, o su
.nlemlento si se trata de lugar abierto, y evitará que se alteren o borren de
euaIquler forma los vestiglos del hecho o se remuevan los instrumentos usados
pera Revarlo a cabo, en tanto Intervinieren los peritos necesarios;

X. En\rsvlstar a los testigos presumiblemente útiles para descubrir la verdad. De
la. entrevistas que se practiquen se dejará constanda y se utilizarán
meramente oomo un reglslro de la Investigación y no tendrán valor probatono;

XIo Reunir toda la Información que pueda ser útil al Ministerio Público que conozca
del asunto, para acreditar el cuerpo del delito y la probable res¡¡onsabilidad del

XlI. ==~las autoridades competentes. con apego a las disposiciones legales
a¡:llcllbles, I",onmes. documentos, opiniones y elementos de prueba en genera!
que se requiera para el debido desempeilo de sus funciones; ,

XlII. IncotpOrar a las bases de datos ctimlnallsticas, la Información que pueda s~r
útil en la invesUgaciO" de los delitos, y utilizar su contenido para el desempeno
de _ altfbuclones;

XIV. Expedir Infonmes y demás documentos generados con motivo de sus funciones
de Investigación del delito;

XV;, En materla de atención a la vfctima u ofendido por algún delito:
a, Prestar auxilio Inmediato a las vfctimas y proteger a los testigos en observancia

• lo cIlspuesto por la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada. el
~nte código, y demás nonmas aplicables;

bJ 'lnIormar a la vfctima u ofendido aobre los derechos que en su favor establece
la Conatltuel6n PoIltica de los Estados Unidos Mexicanos;

c)ReclbIr todos lo. lndldios Y elementos de prueba que la vlctima u ofendido
, apolW en ejercIclo de su derecho de ooadyuvancia, para la comprobaci6n del

CU8fPO del delKo Y la probable responsabilidad del imputado, informando de
lnmedlato 111 Ministerio Públioo de ta Federad6n o del fuero común. a cargo del
asunto para que éste acuerde lo conducente;

el) Olorgar las facilidades que las leyes establezcan para Identificar al. imputado
en los casos de delitos contra la liber1ad y 61 normal desarrollo pSlcosexual,
plvec:Ión ~I ck. la 1lbet1ad. ul como dictar. todas las medi~as ~cesarias
para evitar que .e ponga en peligro la Integridad fislca y psIcológica de la
vIctirnII u ofendido en el ámblto de su competencia; y

e) Diclaf las medidas neC9S8rlas Y que estén a su alcance para que la vfctima u
ofendido rwcIba atención médica Y psicológica de urgencia. Cuando la Policla
lo asllme _arlo, en el ámbito de sus atribuciones. tomará las medidas
conducenles para que la atención médica Y psicológica se haga extenSiva a
oIraa personas.

XVI. En el ejercido de esta atribuci6n el policla deberá de asentar constancia ~e sus
eetuaciones, la cual se agregará a la carpeta de investigaciones que se In.de; y

XVII. Las demás que le confieran ésle Reglamento y otras leyes, en el ejercido de la .
función Investigadora a que se refiere este articulo, ,queda esltfetamente
ptd1lbldo al policía recibir declaraciones del indiciado o ~••te~er a a~guna
pe<5Ol1a, fuera de los casos de flagrancia; sin que medien ínstruccíones
esc:rflas del Ministerio Público, del Juez o del tnbuna!.

,ArtIcUlo 32.- Los poIlc1as están Impedidos para:
l. tíesempellar otro empleo. cargo o oomlsl6n de cualquier natural~ en los

, goblernos Federal, del Distrito Federal, de los Estados -o de los MuniCIpios. asl
como lI1Ibajos ° servicios en Inslltuc:lones privadas, salvo los de carácter
docer1te y aquellos que autorice la Comisión del Servicio Profesional de Carrera,
de Honor y Justida, siempre que éstos no sean incompalibles con sus fundones
dentro del Servicio; ,

Il. ,Reall%JIr aervlclus ,técnicos ,o profesionales para cualquier persona o empresa,
-. IIMs de lucro; Sólo se podn1ejercer profesl6n cualquiera por si ,o por
lnltlrP6slta oeraona en causa propia, de su c6nvulle, concubina ° concublnarlo,

de sus ascendientes o descendientes. de sus hermanos o de su adoptante o
adoptado;

111. Ejercer las funciones de tutor. curador 0 a:bacea judidal, a no ser-que tenga el
carácter de heredero o legatario, o se trato de sus ascendientes, descendientes,
hermanos. adoptante o adoptado; y

IV. Ejercer o desempeñar las funciones de deposita: 10 o apoderado judicial. sindico,
administrador. interventor en quiebra o concurso, notario, corredor, comisionista
o árbitro,

Artículo 33.- El poliela, 5610 podrá portar las armas de cargo que le hayan sido
autorizadas individualmente, o aquellas que se le hubiesen asignado en lo
particular y que estén registradas colectivamente para la coq¡oración a que
pertenezca, de conformidad con la ley Fe-deral de Armas de Fuego y Explosivos,

ArtIculo 34.- Las armas sólo podrán ser portadas durante el tiempo del ejercicio,
de sus funciones, o para un horario, misión o comisión detenninados, de acuerdo

\ con los ordenamientcs de cada corporación.

TiTULO TERCERO

DE lA ESTRUCTURA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA

CAPiTULO 1

Del Proceso de la Ptane aclóu y Control de Recursos Humanos

Artículo 35.- la Planeación del Servicio, permite delerminar las necesidades
cuantitativas y cualitativas que e'l persona! requiere. así como su plan de carrera
para el eficiente ejercicio de sus funciones, de acuerdo con los criterios emitidos
por la Comisión del Servicio Profesional de Carrera. de Honor y Justicia, las
sugerencias realizadas por el Consejo de Participación Ciudadana, la estructura
orgánica, las cateqorlas, jerarquias o grados. el Catálogo General y el perfil del
puesto por competencia.

Artículo 36.- La Ptaneactón tiene como objeto establecer y coordinar los diversos
procesos a través de los cuales el recíutarniento: selección de aspirantes;
formación inicial; ingreso; formación continua y especializada; evaluación para la
permanencia; desarrollo y promoción; estimules: sistema disciplinario; separación,
retiro y recursos determinen su" necesidades integrales.

Artículo 37.· El Proceso de Ptaneacioo y contra! de Recursos Humanos se llevara
a cabo a través de los Procedimientos de reqtstro y análisis de la información. de
la herramienta de seguimiento y conuot. de! registro de les elementos en el
Registro Nacional, de la actualización del catálogo de puestos, manuales de
organización y procedimientos, as: como el diaqnó stico del Servicio en la
Institución Policial.

Artículo 38.~ Todos los responsables de la aplicación de este Reglamento
colaborarán y se coordinarán con el responsable de la planeaci6n, a fin de
proporcionarles toda la íntorrnactón necesaria para el cumplimiento de sus
funciones.

Articulo 39.- A través de sus e-versos procesos, los responsables de la ejecución
de este Reglamento:
a) Registrarán y procesarán la información necesaria en relación con el Catálogo

General que establece este Reglamento y el perfil del grado por competencia,
de manera coordinada con la Dirección General de la Academia Estatal, a
través del Consejo Estatal:

b) Señalarán las necesidade s cuantitativas y cualitativas de los policias,
referentes a capacitación, rotación, separaciór, y retiro, con el fin de que la
estructura del Servicio tenga er número de eiernentos adecuado para su óptimo
.funcionamiento;

e) Elaborarán estudios prospectivcs de los escenarios del Servicio. para
determinar las necesidades de formación que requerirá el mismo en el corto y
mediano plazos, con el fin de permiti a sus Inreprantes cubrir los perfiles de!
grado por competencia de las diferentes cateporta s y jerarquías; J

d} Analizarán el desempeño }' los resultados de los policías. en las unidades de
adscripción emitiendo las conclusiones conducentes:

e) Revisarán y consideraran :O~ rozul.aocs de las evaluaciones sobre el Servicio:

r) Realizarán los demás esn. Jios, programas, acciones y trabajos que sean
necesarios para el desarrollo del Servicio. y

g) Ejercerán las demás funciones que le señale este procedimiento y demás
disposiciones legales y adrninistr ativas correspono.entas

CAPITULO ¡¡

Del Procese de Ingrese

Artículo 40.· El inqreso reg'../3 la i¡-.;..:,.;' por cc;on de .os cadetes a la corporación
policial por virtud de! cual se to-rr.anza le. relación juriéico-adrninistrativa, entre el
policla y fa corporación potícial, cara ocupar una plaza vacante o de nueva
creación de policía. dentro de la escala básica, de la que se derivan 10s derechos y
obligaciones del nuevo poíicia. después de haber cumplido con los ~equisitos del
rectutamlento. selección de aspirantes y de la Iornrac.ón inicial.

Artículo 41.- El ingreso tiene como objeto formalizar la relación [urtdica
administrativa. entre el nuevo policia y la corporación. mediante la expedición
oficial del nombramiento rescectivo. de cuyos efectos se derivan los derechos,
obligaciones y prohibiciones, en:re el nuevo pohcla y ía corporación, preservando
los principios constitucionales de legalidad, eficiencia. profesionalismo y honradez.

Articulo 42.· Una vez que d (:ó6e:.8 f;" concluido satisfactoriamente con los
procedimientos correspondientes d~ red uta miento y selección de asoirantes v
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haya aprobado la formación inicial. tendrá derecho a recibir ~ nornbeamtento
formal como policia dentro de la escala básica con lodos los derechos y
obligaciones como miembro del servicio.

SECCiÓN I

Oe la Convocatoria

Articulo 43.~ la convocatoria es d.r¡~¡da a lodos les interesados que deseen
Ingresar al Servicio, será pública y abierta y deberá ser publicada en el Periódico
Oficial del Estado de Tabasco J será difundida cilios centros de trabajo y demás
fuentes de recíutamlento, en los-términos, co~enidos y 1'1setapas que señala el
presente Reglamento.

Artículo 44.· Cuando exista una plaza vacante o de nueva creación de policía
dentro de la Escala Básica. la Comisión del Servicio Profesional de Carrera. de
Honor y Justicia:

a) Emitirá la convocatoria pública y abierta d¡rlglda a todo aspirante que desee
ingresar al Servicio, mediante invitación publicada en el Periódico Oficial de la
Entidad Federativa o en el instrumento jurídico equivalente y difundida en al
menos dos diarios de mayor circulación local o regional. así mismo será
colocada en íos centros de trabajo y demás fuentes de redutamiento internas y
externas;

b) Señalará en forrna precisa, los puestos sujetos a reclutamiento y el perfil del
puesto por competencia que deberán cubrir los aspirantes;

e) Precisará los requisitos que deberán cumplir los aspirantes;

d} Señalará lugar, fecha y hora de la recepción de documentos requeridos;

e} Señalará lugar, fecha y hora de verificación de los exámenes de selección de
aspirantes para quienes cumplan con los requisitos de la convocatoria;

O Señalará fecha de: fallo relacionado con los requisitos del reclutamiento y con
las evaluaciones que se vayan a .apucar:

g) Señalará los requisitos, condiciones y duración de la formación inicial y demás
caraclerlslicas de la misma; y

h) No podrá existir discriminación por razón de género, religión, estado civil,
origen étnico o condición social, o cualquier otra que viole el principio de
igualdad de oportunidades. para Quienes cumplan con los requisitos de la
convocatoria-o los requisitos del per1tl del puesto, en ningún caso constituyen
discrtminación alguna.

Articulo 45 .•. Los aspirantes interesados en ingresar al Servicio, una vez que
dentro del periodo de redutamiento hayan cumplido con tos requisitos
_establecidos en la convocatoria. deberán reunir los requisitos que Se mencionan
en la sección siguiente.

SECCIÓN 11

Del Reclutamiento

Articulo 46 ... El reclutamiento del Servicio, permile atraer al mayor número de
aspirantes idóneos. que cubran el perfil det puesto y demás requisitos para la
acupadón de una plaza vacante o de nueva creación de policía. dentro de 1",
escala básica, a través de fuentes internas y externas.

Articulo 4J:.- El reclutamiento tiene coma objeto establecer la integración del
primer nivel de policla de la Escala Básica del Servicio, para ser seleccionado,
capacitado, evitar el abandono de la corporación de pottcías y preservar los
principios constitucionales de eficiencia y profesionalismo en el Servicio,

Artículo 48 .•. El presenle procedimiento sólo es aplicable a los aspirantes a
ingresar al nivel de policía denlro de la escala básica del' Servicie. Las demás
categorías, jerarqufas o grados. estarán sujetos en lo relativo a su promoción al
procedimiento de desarrono y promoción.

Articulo 49.· Para los efectos de reclutar a los aspirantes a ingresar al Servicio,
éstos deben cumplir con los requisitos del perfil del grado por competencia, las
condiciones y 10& ténnlnos de la convocatoria que al efeclo emita la Comisión del
Servido Profesional de Carrera. de Honor y Justicia.

Artículo 50.- .EI redutamiento dependerá de las; necesidades institucionales para
cada ejercicio fiscal de- acuerdo al presupuesto autorizado. En caso de ausencia
de plazas vacantes o de nueva creación no se emitirá la convocatoria, en ningún
caso.

Artículo 51.- Prevío al redutamtento, la corporación municipal. organizará eventos
de inducción para motivar el acercamiento de los aspirantes a ingresar al Servicio.

Articulo 52 ..• los aspirantes a ingresar al Servicio deberán cubrir y comprobar los
siguientes requisitos:

a) Tener 18 años de edad como rntnirno y máximo 25 años:

b) Ser de nacionalidad mexicana. en pleno ejercicio de sus derechos políticos y
civiles;

el Ser de notoria y buena conducta;

d) No haber sido condenado par sentencia if(i.~'-'0Cá¡;!é por delito doloso. ni estar
sujeto a proceso penal;

e) Acreditar que ha ooncluido los estudios oc enseñanza preparatoria;

f) Aprobar las evatuacíones del p-ocedlrnlento de selección de aspirantes y la
formación inicíat, en su caso;

g) Contar con los requisitos del perfll del pues lo por competencia;

h) Abstenerse de hacer uso itlcito de sustancias psicotr6plcas. estupefaclenl6 u
otras que produzcan efectos similares, no padecer alcoholismo y someten, 1

_l;¡ts eY~!,nel;peri6dicas que determine la Comisión del SeMclo PnJfeslonal

de Carrera, de Honor y Justicia, para comprobar el no uso ele este Upo de
sustancias:

t} No estar suspendido o inhabilitado;

j) Cumplir con los deberes y las obligaciones establ..odas en el procedlmlento de
Ingresa:

k) No ser ministro de algün culto religioso;

1) La estatura promedio del aspirante no podrá ser inferior al 1.60 centimetros;

m) No presentar tatuaje, ni perloraciones: y

n) En caso de haber pertenecido a atguna corporación policial. a ••• fuerzas
armadas o empresa de seguridad privada. deberá presentar las bajas
correspondientes, debiendo éstas ser de carácter voluntario, ya que adIlquier
otro motivo de baja será impedimento para su ingreso.

Articulo 53.- Estos requisitos serán condiciones de permanencia en el Servicio y
serán causales. en todo caso, de separación extraordinaria del mlsmu.

Articufo 54.- En todos los casos, ~In excepción, el aspirante debe:' IdentiflClll$l
plenamente con documento oficial vigente con fotagrafia y el pase de jlpmen
debidamente requlsitado, al momento de la recepción de sus documentos y da. ser
evaluado.

Articulo 55.- Si en el Curso de la aplicación de este Reglamento, en lo relativo el
Reclutamiento, Selección de Aspirantes o dentro de su vida activa en el Servicio.
se dejare de cumplir con los anteriores requisitos, se .uspenderá el procecIlmlento
y en su caso, serán separados del mismo los policías que se encuentren .n este
supuesto.

Artículo ss ...los aspirantes a ingTesar al Servicio deber'" presentar en el lugar.
lecha y hora señalados en la convocatoria la siguiente documentacl6n:

l. Acta de nacimiento:

11. Cartilla liberada del Servicio Militar Nacional: en el caso de los hombres:

111. Constancia reciente de no antecedentes penales; emitida po~ la autoridad
competente;

IV. Credencial de elector;

V. Certificada de estudias correspondiente a ensel\anza mlnlmo prepara'DriI:

VI. Copia de la o las bajas en caso de haber pertenecido a alguna cor~ ele
seguridad püblica, fuerza armada o empresas de seguridad privllda, teniendo
que ser de carácter voluntario; y

VII. Fotagrafias tan¡año filiación y tamaño Infantil de frente y COn las
caracteristlcas siguientes:

a) Hombres, sin lentes. barba, bigote y patillas. con orejas deacubieltls:

b} Mujeres, sin lentes, sin maquillaje y con orejas de~rtas:

c) Comprobante de domicilio vigente (luz, pradial o teléfono 1:
d) Constancia de residenda:

e) Carta de exposición de motivos para el Ingreso a la In5titución; y

f) Dos cartas de recomendación.

Articulo 57.- No serán reclutados Jos aspirantes que por los medios de PlUaba
adecuados y consultando la Información en el Registro Nacional. tengln .llgün
impedimento para ser seleccionados. de acuerdo con este Reglamento y dé",*s
disposiciones sustantivas y administrativas aplicables.

Articulo 58.- Una vez que se han cubierto los requisitos anteriores, la Comisión
Municipal, procederá a la aplicacl6n de Iasevaluacio._ da selección y, ••.• su
caso. proveerá lo necesario para comenzar la formaci6n lnidal.

Artícuto 59.- La Comisión del Servido Profesional de Carrera. de Honor 'f Justlcll,
en Ufl ténnino no mayor de quince dlas hábiles posteriores a la ~ de
documentación, dará a conocer a los aspirantes los. resultados del reclutal1llenlil. 1
fin, de determinar el grupo idóneo de aspirantes seleccionados y ctevot •••• Ioda la
documentación recibida a aquellos que no hubieren sido reclutados. explicando las
razones para ello.

SECCiÓN 111

De la Selección

Articulo 60.- Será atribución de la Comisión del Servicio Profesional de Cerrerl.
Honor y Justicia, indicar el órgano que aplicará todas las evaluadones 1que se
refiere este Reglamento, tanto en los procesos ele Selaccl6n de Aspirantes, como
en la Evaluación para fa Permanencia y e! ele Desarrollo y Promoci6n.

ArtIculo 61.- La selección de aspirantes pennite elegir. dEl entre quienes hayan
cubierto los requisitos del procedimiento de reclutamiento. a los que mejor c:ubran
el perfil del grado por competencia de policla dentro de I1 escala b6alcI para
in9resar a la Instltucl6n, mediante la aprobación de la evaluación correspondiente
y la formación inicial, a fin de obtener el carácter de aspirante seleccionado.

Articuto 62.0 La selección de aspirantes tiene como objeto aplicar esta evaluaQón
para determinar si el aspirante cumple con los conocimientos. habilidades.
destrezas. compelencias, actitudes y aptitudes psicológicas, flsicas, int~es y
de conocimientas conforme al pe1fd de! grado por competencil. mediInIe '-
aplicación de diversos exámenes, as! como los requeriltlienlos dlI. lalorlllaciOn
inicial y preservar los principios constitucionales de legalidad,eficlencla. _
profesionalisma y honradez.
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Artículo 63.- El aspirante que haya cubierto satisfactoriamente los requisitos
correspondientes al reclutamiento. deberá evaluarse en los términos y las
condiciones que este Reglamento establece.

Articulo 64.- El aspirante que hubiese aprobado la evaluación a que se refiere el
presente Reglamento, estará obligado a llevar el curso de formación ¡nidal que
deberá cubrir con una ~stancJa en la institución de formación destinada para tales
-;ie¿I;;·;l~~~~~~p~;nderák;"s có;';t~idos-m~r~osy las equ¡vafe~~¡;s-de los
planes y programas validados por la Academia Estatal.

Articulo 65.· En lo reterente a la formación inicial, 561') podrán ingresar a ena
aquellos aspirantes seleccionados que hubieren aprobado los exámenes
consisten les en:

Toxicológico;

11. Estudio de personalidad o psicológico:
1'1. Poligráfico:
IV. Estudio patrimonial y entorno sociat.ro sodoeconómico; y

V. Medico o de salud fisica.

Articulo 66.· Todos los exámenes se aplicarán con criterios uniformes y
procedimientos estandarizados y homologados. entre el Estado y la Academia
Estatal que garanticen su objetividad. validez. confiabilidad. comparabilidad,
transparencia y sistematización. mediante la aplicación de procedimientos.
supervisión y control de todas tas pruebas con ta participación det órgano Interno
de control det Estado.

Articulo 67.- Cada uno de los exámenes relalivos a la selección de aspirantes
implica diferentes condiciones para su realización. las cuales pueden ser

'coo'rdinades por el Consejo Estatal, la Academia, tnstituto. Colegio o Dirección de
Formación Policiat Municipal.

ArtiCulo 68.· En todos los casos, sin excepción. el examinado ceberá identificarse
plenamente con documento oficial vigente con fotografía y el pase de examen
debidamente requisitado. .

Articulo 69.p Al término de cada jornada ce exámenes. la lista de tos evaluados
deberá ser firmada para su constancia por el prestador de servicios y el
coordinador municipal designado. quien estará presente durante el procedimiento
de evaluación para mantener el orden y la disciplina entre los evaluados.

Articulo 70.· Los resultados de todos los exámenes serán reportados
directamente e la Comisi6n Municipal. al Consejo Estatal y a tas instituciones .de
formación de que se trate.

Articuto 71.-.EI aspirante que haya aprobado los exámenes toxicológico, médico,
de conocimientos generales. de personalidad, estudio de capacidad fisico-aUética.
patrimonial, y de entorno social tendrá derecho a recibir la formación inicial.

Artículo 72.- Ouienes como resultado de la aplicación del procedimiento de
selección de aspirantes. ingresen a su curso de formación inicial serán
considerados cadetes de las instituciones de formación.

Articulo 73.- Todos los cadetes se sujetarán a las disposiciones aplicables. al
régimen interno de cada una de las insliluciones de formación a Que se refiere el
artículo anterior.

Artículo 74 ... El aspirante seleccionado. una vez que haya aprobado su formación
inicial podrá ingresar al Servicio.

Articulo 75.- Las instancias evaluadoras efectuarán la entrega de resultados a la
Comisión del Servicio Profesional de Carrera. de Honor ). Justicia, y al titular de la
corporación de' que se trate. enun término. que no exceda de quince dias hábiles

Articulo 76,- El resultado "Apto-, es 'aquel que reneja tos resultados satisfactorios
a los requerimientos de la totalidad de los exámenes de esta evaluación.

Articulo 77.- El resultado de "Recomendable con Observaciones", es aquel que
cumple con los para metros de cualquiera de los exámenes, pero que existen
caraderlslicas que deben marcarse en situaciones criticas por posible
inconsistencia en los resultados.

Artículo 78.- El resultado de "No Apto", significa el incumplimiento a los
requerimientos de cualquiera de los exámenes. Este resultado excluye de forma
definitiva al aspirante setecdonado de la formación inicial y de la aplicación del
procedimiento de ingreso, hasta en tanto no se expida-,?~ra convocatoria.
Articuto 79.- Las ponderaciones de los exámenes se realizarán de acuerdo con el
cuadro referencial de puntaje a que se refieren las disposiciones generales de este
Reglamento.

Artículo 80." La Comisión Municipal, una vez que reciba los resultados por parte
de la Institución evaluadora. hará oficialmente del oonocimienlo del aspirante la
procedencia O improcedencia del O los exámenes correspondientes. asi como la
fecha de nueva aplicación de que se trate. si asi procediera a juicio de la
mencionada Comisión.

SECCiÓN IV

De la Formación Inicial

Artículo 81.- La formación inicial es el procedimiento que permite que los cadetes
que aspiran a ingresar al servicio. como poIidas preventivos municipales. realicen
actividades académiéas encaminadas a lograr el óptimo desempeño de sus
funciones en acuerdo con el perfil del puesto.

Articulo 82.- La formación inicial tiene como objeto lograr la formación de los
cadetes a través de procesos educativos para personal d~ nuevo ingreso, dirigidos
a la adquisición de conodmíe~~ y el deS3_rrol!o ~e habilidades, destrezas y

actitudes que. en congruencia con el perfil del puesto. permitan a los nuevo.
policías preventivos municipales garanliz~r los principios constitucionales d
efidencia y profesionalismo.

Articulo 83 .• La carrera del policía se organizará conforme a las etapas. nivele s
de escolaridad y grados académicos que de manera coordinada establezcan Ias
Entidades Federativas con la Direcci6n General de la Academia Estatal, con la
participación que corresponda a la Secretaria de Educación publica Federal y a
las autoridades educativas de los Eslados y el Distrito Federal. Dichas etapas
niveles de escolaridad )' grados académicos de la carrera policial preventiva
tendrán la misma validez oficial de estudios en todo el territorio nacional. en los
términos de las necesidades que se adoplen enlre las partes

Artículo 84.p Toda la capacitación que se imparta en las instituciones nacionales
de formación. asi como las evaluaciones det procedimiento de desarrollo y
promoci6n y evatuación para la permanencia del personal en activo, deberá
contener expresamente la prohibición de aseguramienlos arbitrarios en general y
las derivadas de la revisión y vigilancia rutinarias, de denuncias an6nimas o por el
simple hecho de que el presunto responsable se encuentre en una actitud
sospechosa o un marcado nerviosismo a fin de atender la recomendación numero
212001 sobre la práctica de las detenciones arbitrarias dirigida al C. Secretario de
Seguridad Publica federat y a los responsables de la Seguridad Pública de las
Entidades Federativas, asl como todas las recomendaciones que en materia de
seguridad pública emita la Comisión Nacionat y Estatal de los Derecnos HUmanos

Artículo 85.- Las instituciones de formaci6n serán los establecimientos educativos
Que formen. actualicen. especialicen. evalúen y certifiquen a los policias
preventivos municipales de carrera.

Artículo 86.- las instituciones de formación. con base en la deteccl6n de sus
necesidades. establecerán programas anuales de formación para 19S policías
preventivos municipales de carrera en coordinación con la Academia Estatal.

Artículo 87.- Las Instituciones de formacl6n en coordíuaclón con la Academia
Estatal, evaluarán los resuttados de tos programas de formación que se Impartan a
los policías preventivos de carrera.

Articulo 88.- Los resultados aprobatorios de las evaluaciones de formación inidal
Que realicen las instituciones de formación a los cadetes, serán requisito
Indispensable para su ingreso al servicio.

Articulo 89.- La formación se sustentará en los planes y programas de estudie,
manuales que, de manera coordinada entre la Academia Estatal y el Estado se
emitan, con la debida participación de los consejos académicos, los cuales se
plantearán en congruencia con el perfil del grado por competencia de los poíictas
preventivos municipales de carrera:

Articulo 9O,p El Municipio realizará las acciones conducentes con el Estado. par~
homologar el perfit del grado por competencia que señala el presente Reglamenlo.

Artículo 91.-las instituciones de formación municipales podrán celebrar convenios
con instituciones educativas. cenlros de investiqaclóo y organismos públicos o
privados. para que impartan o desarrollen cualquier activlded educativa que
.coadyuve a cub<!r.las necesidades institucionales de formación de los policlas
preventivos menicípales de carrera, con la participación Que corresponda al
Consejo Estatal.

Artículo 92.· La formación ¡nidal es la etapa medianle fa cual se forma a los
cadetes. con el objeto de que puedan realizar las actividades propias de la función
policial preventiva municipal de manera profesional.

Articulo 93.- La formación inicial es la primera etapa de la formación de los
policías preventivos municipales de carrera. en acuerdo con las demás etapas,

niveles' de escolaridad y grados referidos' en el pro~edimiento de formación
'continua y especializada

Articulo 94.- los procesos de formación inicial de los cadetes. se realizarán a
través de actividades académicas, las cuales pueden corresponder a diferentes
ni.veles de escolaridad como se señala en el procedimiento de formación continua
y.esr:"'cializada. Dichas actividades serán carreras. técnicas profesionales o d.
TeC~ll~ S~periorUniversiti3rio, o cursos de formación policial, que se impartan en
las onslJtuaones de formación. Estas actividades tienen el objetivo de concebir lo
forma~ió~ con una misma visión nacional integradora y deben recibir 1.3
acreditación formal que corresponda por parte de la autoridad competente.

Artículo 95.· La formación inicial tendrá una duración mínima de 1,248 horas
clase y se desarrollará a través de actividades académicas escolarizadas o semi
escolarizadas, la cual tendrá validez en toda la República, de acuerdo con loo
convenios Que se pacten entre las partes. Al policía le será reconocido, en lodo
caso. el curso dé formación inicial COn la calificación que hubiere obtenido.

Articulo 96.- El policía que haya concluido satisfactoriamente las aclividades
académicas de formación inicíal, tendrá derecho a obtener la certificación título
constancia. diploma o reconocimiento que corresponda. ,.

SECCiÓN V

Del Nombramiento

Artículo 97.- Al recibir su nombramiento. el polícla deberá protestar su
acatamiento y obediencia a la Constitución Politica de los Estados Unidos

-.Mexicanos. a la local del Estado. a las leyes que de ellas emanen y al Bando de
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Policía y Gobierno del Municipio. de la siguiente forma: 'Protesto desempeñar leal
i patrióticarnente et cargo de policia, y guardar y hacer guardar la Constitución
Potitica de los Estados Unidos Mexicanos. la local de mi Estado. las leyes qué de
euas emanen, el Bando de Policía y Gobierno y demás disposiciones municipales
apllcablesa

• Esta protesta deberá realizarse ante la Comisión del Servicio
Profesional de Carrera. Honor y Justicia ylo el Director de la Corporación
Municipal en una ceremonia oficial de manera posterior a su ingreso.

Articulo 98.- El nombramiento es el documento formal que se otorga al policla de
nuevo ingreso. por parte de la autoridad competente. del cual se deriva la relación
Jurídico administ(~liYa. en la que prevalecen los principios de derecho público y
con el cual se inicia en el servicio y adquiere los derechos de estabilidad.
permanencia, íorrnación, promoción y desarrollo, ascensos, estimulo s y retiro en
los términos de las disposiciones aplicables. el cual deberá otorgarse al policía,
que inicia su carrera inmediatamente después que haya aprobado
satisfactoriamente su curso de formación inicial.

Articulo 99.- En et acto del nombramiento se le entregará al policía. el
-Reglamento Disdplinario·. o su equivalente en cada corporación y se le apercibirá
de los derechos. obligaciones que adquiere y prohibiciones que deberá observar
de acuerdo con este mismo Reglamento.

Articulo 100.- Los policías de las corporaciones de seguridad pública ostentarán
una Identificación que incluya fotografía, nombre. nombramiento y dave de
inscripción en el Registro Nacional a la vista de la ciudadanla.

Articulo 101.- La Comisióñ del Servicio Profesional de Carrera. de Honor y
Justicia. conocerá y resolverá sobre el ingreso de los aspirantes a la corporación.
expedirá los nombramientos y constancias de grado correspondiente. con el visto
bueno del Director de la corporación o su equivalente.

Articulo 102,- En ningún caso uopoíicla. podrá ostentar el grado que no le
corresponda.

Articulo 103.- La Comisión del Servicio Profesional de Carrera. de Honor y
Justicia. elaborará la constancia de grado correspondiente y la turnará al jefe
inmedialo superior y al Director de la corporación.

Artículo 104.- Los policías. recíbüán su constancia de grado en una ceremonia
oficial en la que se realizará la protesta antes referida.

Articulo 10S.- La titulari<1ad en el puesto y el grado dentro del Servicio.
únicamente se obtiene mediante el nombramiento oficial de la autoridad que lo
olorga.

Articulo 106.- La aceptación del nombramiento por parte del policía. le otorga
todos los derechos y le impone todas las obligaciones y prohibiciones.
establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
correlativa del Estado y el Bando de Policía y Gobierno :Jp.I Municipio.

Articulo 107.- El nombramienlo contendrá por lo minimo los siguientes datos:

1.Nombre completo del policía;

11.Área de adscripción, categoria. jerarqula o grado;

111.Leyenda de la protesta correspondiente;

IV. Remuneración: y

V. Edad.

SECCIÓN VI

De la Certificación

Articulo 108.- Lá certificación es el proceso mediante el cual los policlas se
someten a las evaluaciones penódicas establecidas por el Centro de Control de
Confianza correspondiente, para comprobar el cumplimiento de los perfiles de
personalidad. éticos, socioecon6micos y médicos. en los procedimientos de
ingreso, promoción y permanencia.

Articulo 109.- La certificación tiene por objeto:
Reconocer habilidades. destrezas, actitudes, conocimientos generales y
específicos para desempeñar sus funciones: conforme a los perfiles aprobados
por el Consejo Nadonal; y

tI. Identificar los factores de riesgo que interfieran. repercutan o pongan en peligro
el desempeño de las funciones policiales. con el fin de garantizar la calidad de
los servicios. enfocándose a los siguientes aspectos de los policías:

al Cumplimiento de los requisitos de edad y el perfil fisico, medico y de
personalidad que exijan las disposiciones aplicables.

b) Observancia de un desarrollo patrimonial justificado. en el Que sus egresos
guarden adecuada proporción con sus ingresos;

e] Ausencia de alcoholismo o en el que sus egresos guarden adecuada
proporción con sus ingresos:

d) Ausencia de vinculas con organizaciones delictivas:

e 1 Notoria buena conduela, no haber' sido condenado por sentencia
irrevocable por delito doloso. ni estar sujeto a proceso penal y no estar
suspendido O inhabilitado. ni haber sido destituido por resolución firme
como servidor público; y

f) Cumplimiento de los deberes establecidos en este ordenamiento.

SECCiÓN VII

Del Plan Indlvidu,1 de Carrera

Articulo 110.- El Plan de Carrera del Pollcla, deberá comprender la ruta
proíesíonat desde que ést~ ingrese a la corporación hasta su separación, en ei
que se. fomentar~ su senudo de pertenencia a la institución y conservando la
categoroa. jerarqura o grado que vaya obteniendo, a fin de infundir1e cer1eza y
certidumbre.

SECCiÓN VIII

Del Reingreso

Articulo 111.- Los policias. podrán separarse voluntariamente de sus cargos por
la caus~l. ordina~la de la renuncia voluntaria, a que se refiere el procedimiento de
separaooo y reuro,

Arti,:ulo 112.- Los policlas a que se refiere el articulo anterior podrán reingresar al
servicio siempre y cuando reunan los siauientes requisitos:

1. Que exis:a acuerdo favorable por parte de la Comisión Municipal:
11. Que la separación del cargo haya sido voluntaria;
111.Que exista plaza vacaote o de nueva creación; y

IV. Que presenten los exámenes respectivos al procedimiento.

CAPíTULO 111

Del Proceso de Permanencia y Desarrollo

SECCiÓN I

De la Formación Continua

Articulo 113.,- P.ara el desarrolla de las actividad ••s académicas de formación
Inlcoal. la lnstítucíón de Formación Municipal, deberán contar con su respectivo
plan y programas de estudio, que sustenten su Instrumenlación y gulen los
~oces?~ de en~eñanza y aprendizaje, a fin de garantizar su desarrollo ordenado y
s'stem~t'co. as~ ~mo ef logro de las metas de formación. Las Instituciones de
Iorrnación rnunícípat, se coordinarán con la Dirección General de la Academia
Estatal, .para la elaboración de dichos planes y programas de estudio de
conformidad con la Ley. con la participación que corresponda a los Con~ejos
Académioos y los Consejos Estatales de Seguridad Publica.

Articulo 114.- Para efectos de la coordinaci6n a qua se refiere la Ley y el presente
Reglamento. se entiende por "Plan de Estudios·, al conjunlo de contenfdos
estrucíurados en un,dade'sdidáclicas de enseñanza y aprendizaje (asignaturas o
módulos). propuestos para la formaci6n de los pollclas prevenlivosde carrera en
áreas del conocimiento, con el propósito de garantizar una preparación teórico
práctica suficiente, que posibilite un desempel\o eficaz y responsable de la función
policial,

Articulo 115.- Para los mismos efectos del articulo anterior. se entiende pÓr
·Programa de Estudios-. a la propuesta básica de aprendizaje que agrupa
determinados contenidos derivados del plan de estudios. a desarrollar en un

¡ periodo definido de tiempo y con propósitos concretos. Es además una guia para
el policia en la conducción y desarrollo del proceso de ensel\anza y aprendizaje.

Articulo 116.- Los planes de estudio deberán coraener como base para su
homologación coordinada, los siguientes elementos:

al Fundamentacióll del plan (explicación general del por qué y para qué de la
propuesta de formación); .

b) Objetivos curriculares (enunciado de las melas que definen l\ltipo de producto
que la Instifución se compromele a formar dentro de un término dado);

e] Propósitos formativos (enunciado de tas metas que definen el tipo de perfil
profesional que la Institución se compromete a formar dentro de un término
dado);

dI Perfil de egreso con la descripción de las funciones y actividades que podrá
realizar en su ejercicio profesional. como resultado de su formación;

el Organización de las asignaturas. o módulos que comprende el plan. en un
mapa curricul ar;

f) Requisitos y criterios académico-administrativos para su desarrollo q~e
comprenderán: enunciado de la duración global y especifica del Plan, en
horasldase. número de unidades didácticas, etapa educativa en que se
desarrollará, calendario académico y horario de actividades, requisItOs a cubrir
por los aspirantes y exigidos para el ingreso a la Institución educativa. apoyos
que ofrece a los policias preventivos municipales de carrera, criterios de
acreditación del plan de estudios, reconocimientos que otorga. nUmero de
créditos globales y especlficos del Plan; ~

g) P~ogramas de estudio de cada unidad didáctica;

h) Evaluación currIcular (descripción de la metodologla para evaluar el plan
curricular); y

i) Los criterios de: antecedentes del proyecto, perfil del docente, perfil del tutor.
campo de trabajo. procedimientos de titulación o certificación. Infraestructura
con que cuenta la institución y anexos jurldicos.

Artículo 117.- Los programas de estudio deberán' contener los siguientes
elementos metodológicos. como base do la homologación coordinada:

al Nombre de la unidad didáctica corresoondiente;
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b) Datos generales y de ubicación que comprenderán: duración en horasJclase.
etapa de la unidad dídáclica. taller. curso le.irico. seminario. etc.. etapa o fase
en que se desarrolla. principales relaciones con otras unidades didácticas.
valor en crédilos. clave de la unidad. y horas-dase semanarias;

c) Introducción. que es la descripcioo del significado. relevancia y beneficio que
reportará a la formación del policia y su vinculación con el plan de esludios. asi
como de los contenidos que se abordarán. los métodos y procedimientos de
trabajo que se sugieren aplicar y los resultados que se esperan ••lcanzar;

d) Objetivos de aprendizaje. los cuales 50n el enunciado de los comportamientos
o pautas de conduela 'que deberAn manifestar los policias al concluir el proceso
de ensel\anza y aprendizaje promovido por la corporadón de que se trate;

el Contenido temático. que consiste en el desglose de los conocimientos
agrupados y organizados en unidades temálicas. que prelenden promoverse
durante el d~rroIlo de la unidad didáctica;

f) Metodologia de ensel\anza y aprendizaje que comprende la descripción
general de las estrategias. tknicas didácticas y actividades que se sugieren
para el desarrollo de ute pl'OC850en donde se debe de especificar el roll del
alumno y el maestro;

g) Procedimientos de evaluaci6n y acreditacl6n. consiStente en una descripción
de los criterios y procedimientos de evaluación del aprendizaje de los
participantes y lineamientos para acreditar la unidad didáctica; y .

h) Bibllografla o fuentes de consulta con el ¡,,¡tado del material bibliográfico,
hemerográflOO. documental, vld'JOgráfico o de otro tipo, que sea requerido.

Articulo 118.- Por cada asignatura se establecerán fases, horas, créditos.
contenido (unidades y temas). estrategias de aprendizaje, modalidades de
evaluación y la bibliografla sel\alando especlflcamente al autor. titulo. editorial,
lugar. a/lo. página yedicl6n.

,6.rticulo 119.- El Consejo de Participación Ciudadana opinará sobre los
programas de formación. La opinión del Consejo se llevará a cabo de acuerdo con
sus funciones y será considerada por la institución de formación municipal de que
se trate, la que en última Instal'cia deddirá liObre su procedencia.

Articulo 120.- Los planes y programas de estudio deberán estar validados por el
área correspondiente de conformidad con el Programa Rector de
Profeslonalización.

ArtIculo 121.- El desarrollo de los procesos de formación se realizará sobre las
siguientes bases de coordlnaci6n:

al La lnslitucl6n de formación municipal será la responsable directa del desarrollo
de las actividades académicas de formación, que impartirá lantas veces sea
necesario en acuerdo con su programación;

b) Previo al inicio de las actividades académicas de formación, la institución de
formación deberán enviar a la Academia Eslatal. sus planes y programas de
estudio· debidamente coordInados y homologados en los términos det presente
Reglamento; y

e) Las instituciones de formación municipales informan in mensualmente a la
Academia Estatal el avance en el cumplimienlo de las metas anuales previslas
en el eje de profesionalizacioo, proporcionando para lal erecto. los siguienles
datos: etapa. nivel de escolaridad o grado. nombre de la actividad académica
realizada. fechas de inicio y conclusión, relación de parlicipantes que
concluyeron yel curso correspondiente. Todas esas aclividades ras realizará la
institución de formacl6n municipal. a través de los consejos académicos
consultivos correspondientes y del Consejo Estatal.

Articulo 122.- La formación continúa y especializada. inlegra las actividades
académicas encaminadas a lograr la actualización y peñeccionamiento de
conocimientos, habilidades. destrezas. competencias, aptitudes y actitudes del
policía. para el óplimo desempeño de sus funciones. .asi como de sus
evaluaciones periódicas y ceriiflC8ción como requisito de permanencia en el
servioo. .

ArtIcuto 123,- La formación continua y especializada tiel'e como objeto lograr el
desempello profesional de los policías en todas sus categoriAS. jerarquías o
grados. a través de procesos de formación continua y especializada dirigidos a la
actualización de sus conocimientos, el desarrollo y peñeccionamiento de sus-
habilidades. destrezas y actitudes necesarios para responder adecuadamente a la
demanda social de preservar la seguridad pública. garantiZando los principios
const~udonates.

ArtIculo 124.- Las etapas de formación continua y especialiZada. de los
Inlegrantes del servicio. se realizarán a través de aclividades académicas como
carreras, diplomados, especialidades, cursos. seminarios. talleres. estadias.
congresos. entre otros, que se Impartan en las instituciones de formación, asl
como en otras instituciones educativas nacionale. e Internadonales, estas
actividades tienen el objetivo de concebir la formacl6n con una misma visión
nacional integradora y deben recibir la acreditación formal que corresponda por
parte de la autoridad competente.

Artículo 125.- La carrera del poliaa. se organizará conforme a las ellipas. niveles
de escolaridad y grados ac;¡démicos que de manera coordinada establezcan las
Entidades Federativas. Academia Estatal con la participación que corresponda a la
Secretaria de Educación Pública Federal y tl la autoridad educativa del Estado.
Dichas etapas, niveles de escolaridad Y grados académicos de la Carrera Policial
Prevenlíva, tendrán la misona validez oficial de estudios en todo el territorio
nacional.

Articulo 126.- Los cursos deberán responder al pla" de carrera de cadapolicia y
serán requisito indispensable para sus promodones en los términos del
procedimiento de desarrollo y promoción.

Articulo 127.- Las instituciones de formación serán los estabtecirnieoto-,
educativos donde se desarrollara la formación continua y especializada. mediante
la cual se actualice y especíaticea los integrantes de las corporaciones policiale s
de que se trate. Dichas instituciones evaluarán y certificarán a los policias.

Articulo 128.· Las instituciones de formación, con base en la detección de sus
necesidades. establecerán programas anuales de Iorrnación continua y
especializada para los potícías en coordinación COnla Academia Estatal

Artlculo 129.•. Las instituciones de formación en coordinación con la Direccion
General de la Academia Estatal. evaluarán los resullados de los programas de
formación que se impartan a los policias.

Articulo 130.- La formación se sustentará en los planes y programas de estuc-os
y manuales, que de manera coordinada entre la Dirección General de la Academia
Estatat, el Estado y el Municipio se emitan. con la debida participación de los
Consejos Académicos, en acuerdo con los criterios técnicos planteados en el
procedimiento de formación inidal de este Reglamento.

Articulo 131.- El Municipio realizará las acciones conducentes con el Estado. para
homologar los perfiles del grado por competencia que señala el presente
Reglamento.

Articulo 132.- Para la realización de las actividades académicas de formación
continua y especializada, las ·instiluciones de formación municipal, podrán
participar en la celebración de convenios con.instltuciones educativas, centros de
investigación y organismos públicos o privados. a través del Consejo Estatal.

Artlculo 133...la formación continua es la etapa mediante la cual los policías son
aduafizados en forma permanente en sus conocimientos, destrezas, habilidades y
actitudes, con el fin de que desempeñen óptimamente sus funciones en la
categoría, jerarquia o grado que lengan dentro del servicio.

Artículo 134.- Dentro de la etapa de formación continua se contempla la elevación
de !os niveles de escolaridad, para el policía.

Articulo 135.- la formación especializada es la etapa en la que se prepara a los
policlas, para la realización de aclividades que requieren conocimientos.
habilidades. destrezas y actitudes especificas y alto nivel de desempeño en una
determinada área de la función policial.

Articulo 136.· La formación continua tendrá una duración minima de 145 hora~
por año para todo policía en activo. las cuales se desarrollaran a través de una o
diversas actividades académicas, que se llevaran a cabo de manera permanente o
intermitente a lo largo de! año. en función de las necesidades de formación que se
detecten.

Articulo 137.p El poticia, que haya concluido satisfactoriamente las actividades
académicas de formación en las etapas. niveles de escolaridad 'f grado
académico. señaíadas en los articulas anteriores, tendrán derecho a obtener la
certíficadón, titulo, constancia, diploma, reconocimiento que corresponda. mismos
que tendrán validez oficial en todo et pais.

Articulo 138.- El desarrollo de los procesos de formación se realizará. en lo
conducente, sobre las mismas bases de coordinación señaladas en el
procedimiento de formación inicial.

Articulo 139.- la elevación de los niveles de escolaridad para el poücia. está
dirigida a aquellos que tienen inconclusos estudiosde educación básica y media.

, Articulo 140.· Las corporaciones policiales, promoverán que su personal eleve los
niveles de escolaridad, en los casos que no hayan concluido los estudios de
educación básica y media.

Artículo 141.- La Comisión del Servicio Profesional de Carrera. de Honor "
Justlcta, con el apoyo de la Academia Estatal, promoverá dentro de las
corporaciones de seguridad pública que su personal. eleve los niveles de
escolaridad; para ello, dentro del marco del Anexo Técnico correspondiente, se
promoverán recursos para apoyar al personal que no ha concluido estudios de
secundaria o preparatoria. con la participación del Consejo Estatal.

Articulo 142.- la Comisión del Servicio Profesional de Carrera. de Honor y
Justicia, promoverá ante el Instituto Nacional para la Educación de los Adullos y la
Unidad de Preparatoria Abierta, la firma de convenios para desarroñar en las
corporaciones policiales programas abiertos de educación básica y media, a
través del Consejo Estatal.

Articulo 143.- Los recursos que se determinen en el Anexo Técnico para la
elevación de los niveles de escolaridad, podrán destinarse para pago de docentes,
material didáctico, bibliográfico y pago de exámenes para acreditar materias °
niveles de los policlas inscritos.

Articulo 144 .• Los policías, a través de las instituciones de formación locales)
municipales podrán solicitar su ingreso en distintas actividades de formación
especializada en las Academias Regionales de Seguridad Pública u airas
instancias educativas. con el fin de desarrollar su propio perfil profesional y

alcanzar a futuro distintas posiciones y promociones. siempre y cu ando
corresponda a su plan de carrera, con la participación del Consejo Estatal

Articulo 145.- El programa de formación especializada. se desarrollara bajo le',
siguientes lineamientos:

al En un plazo no mayor de noventa dias. contado a partir de la firma del Anexo
Técnico correspondiente. la institución de formación municipal correspondiente
presentara a la Academia Estatal, sus requerimientos y programas de
Formación Especializada, a través det Consejo Estatal;
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b] Los recursos que se determinen en el Anexo Técnico correspondienle para la
lormación es~cializada podrán destinarse para el pago de los siguientes
rubros de gasto: docentes. matricula. malerial didáctiC<' y apoyo económico
para asistir a las actividades académicas programadas a favor de los
Municipios;

cl Estos programas de especialización serán impartidos por instructores y
personal docente de reconocida solvencia profesional. ya sean nacionales o
extranjeros;

d] Las actividades académicas de especialización se realizarán de conformidad
con los lineamientos. establecidos por la Academia Estatal. con la
correspondiente participación de los consejos académicos, para los cuales se
considerarán los aspectos y necesidades regionales. en los que se señalarán
las caracteristiras y duración de dichas actividades; y

el El Municipio t,amitará la obtención de ta constancia por la formación
espectañzada de los policlas. a través de las Academias Regionales de
Seguridad Pública. con la participación que corresponda al Consejo de Estatal
de Seguridad Pública.

----,_.~--.-
Articulo 146.- Cuando el resultado de la evaluadón de la formación ';"ntin~a de
un policla no sea aprobatorio, deber¡j presentarla nuevamente. En ningún caso,
esta podrá realizarse en un período menor a 60 dias naturales ni superior a los
120 días transcurridos después de la notificación que se le haga de dicho
resultado.

Articulo 147.- La institución de formación deberá proporcionarle la capacitación
necesaria antes de la siguiente evaluación.

Articulo 148.- De no aprobar la segunda evaluación, se procederá a la separaclén>
del policia. . __ o

SECCiÓN 11

De la Evaluación del Desempeño

Articulo 149.-la evaluación para la permanencia permite al Servicio, valorar tanto
en forma individual como colectiva. los aspectos cualitativos y cuantitativos de la
actuación del policía, considerando su conocimiento y cumplimiento de las
funciones y metas, en función de las habilidades, aptitudes, acliludes.
capacidades, formación recibida e impartida. rendimiento profesional y su
adecuación al puesto, mediante evaluaciones de desempeño, las cuales serán
obligatorias y periodicas como requisito de permanencia en el Servicio.

Artículo 150.- La evaluación para la permanencia en el servicio, tiene por objeto
ponderar el desempeño y el rendimiento profesional de los policias, lomando en
cuenta las metas programálicas establecidas, la formación inicial, continua y
especializada, 'su desarrollo y promociones obtenidas. como instrumentos para
detectar necesidades de formación. optimizar el servicio y preservar los principios
de legalidad. eficiencia. profesionalismo y honradez.

Articulo 151.- Dentro del Servicio todos los Policías deberán ser sometidos de
manera obligatoria y periódica a la Evaluacíón para la Permanencia, en los
términos y condiciones que el mismo Reglamento establece. con la debida
participación de la Comisiór. del Servicio Profesional de Carrera. de Honor y
Justicia. por lo menos cada dos a/los. Por lo que hace al examen toxicológico,
éste se aplicará cada año.

Articulo 152.- La evatuación deberá acredilar que el policia ha desarrollado y
mantiene actualizado el peñd del grado por competencia del redutamiento.
selección de aspirantes, fonnaclón Inicial, ingreso, formación continua y
especializada, asl como de desarrollo y promoción, a que se refiere este
Reglamento.

Artículo 153.- Los policlas serán citados a la práctica de los exámenes que
integran esta evaluación en cualquier tiempo. En caso de no presentars, sin
mediar causa justificada en el lugar y hora que determine la. Comisión Municipal,
se les tendrá por no aptos.

Artíc.ulo 154.- La Evalu ••ción para la Permanencia consistirá ton los exámenes
obligatorios descritos en el procedill'iento de Selección de Aspirantes. como son
Medico Toxicológico. Estudio de personalidad o psicológico, Patrimonial y de
entamo social o socioeconómlco, pollgrafo y además se agregan el de
Conocimíentos y Técnicas de la función policial y Básico de compUtación y
paqueteria.

Artículo 155.- El examen de conocimientos básicos de 1" fuooón policial es el
medio que permite valorar los conocimientos generales, el cumplimiento de la
función pelicial y las metas asignadas al policía, en función de sus habilidades.
capacidades. formación recibida e impartida, rendimiento profesional, adecuación
al puesto y sus niveles de actuación con respecto a su función.

Artículo 1~6» El examen de conocimientos básicos de la función polidal tiene
como objetivo estimular el desarrollo profesional y personal del policía y
actualizarlo constantemente en sus conocimientos"básicos. asi como determinar si
éste cumple con los principios de legalidad. eficiencia. profesiona6smo y honradez.

Articulo 157,- Este examen se aplicará con base al 'Manual de Conocimientos
Básicos de la Función Policiar y. en su caso. a sus ajustes y adecuaciones así
como mediante la aplicación de cuestionarios maestros diferenciados.
estandarizados, calificación uniforme y un procedimiento de control en el que
participen los órganos internos de control del Municipio. con la participación que
corresponda a la Academia Estatal.

Articulo 158,- Esle examen comprenderá pruebas homologadas de los
conocimientos mínimos que deben poseer los policías y de los conocimientos

concrelos relativos 8 las caracterlsticas de su Entidad, con base en los
instrumentos que se emitan de manera coordinada con la Academia Estatal y
cumplan con los requerimienlos de validez, objetividad, certeza y confiabRidad.

Articulo 159.- Para los electos del párrafo anterior, el Munici¡¡io, se coordinara
con la Academia Estatal. a través del Consejo Académico de la Academia
Regionat de Seguridad Pública respectiva y el Consejo Estatal.

Articulo 160.- La evaluación para la permanencia en el servicio será requisito
indispensable para la estabilidad de un poIiela. En (:3SO de obtener un resultado
reprobatorio. será motivo de remoción. .

Articulo 161.- Los resultados de los procesos de evaluación serán públicos, con
excepción de lo que establezcan (as disposiciones legales aplicables.

Articulo 162.- El examen de técnicas de la función policial determina las
habilidades, capacidades físicas y aptitudes en el manejo de armas de fuego y
técnícas de tiro policial. capacldad física, defensa personal. detección y
conducción de presuntos responsables, conducción :le vehlculos policiales,
operación de equipos de radiocomunicacl6n y manejo· de baslón PR-24. para
determinar si el policla. cuenta con las aptitudes y destrezas para enfrentar
situaciones propias de su función.

Articulo 163,- Para acceder al examen de técnicas de. la función .policial, el
~!k:I¡¡, deberá oresentar JI!l_.!<§J1m~l<!l ayalado oo[JIOll..iost[tu¡:1{)noública
o privada:por un médico tii;;¡¡jd;;, .~~ cédula ¡;oí~sion~' y d~¡;¡d~:';;-;;niertllÍistraCo -.
en la Secretaria de Salud.

Articulo 164.- Para la aplicación del examen de técnicas de la función policial, el
municipio, en los térmmos del convenio que celebre con el Estado. deberá llevarlo
a cabo en las instalaciones de las instituciones de formación policiaI, regional,
flstalal o municipal que cuenten con la in1raestruclura adecuada. personal y
evaluadores acreditados para el eleclo. con la participación que corresponda al
Consejo Estatal.

Articulo 165.- Esta evaluación se aplicará con crilerios unífonnes. procedimientos
estandarizados y homologados, entre el Municipio, el Estado y Academia Estalal,
que garanticen su objetividad, validez, confiabilidad. comparabifidad. transparencia
y sistematización, tomando corno modelo el 'Instructivo de Aplicación de
Exámenes de Técnicas Policiales a los Policlas Preventivos de Carrera- del pais,
derivado del Convenio de Colaboración del 2004, mediante la aplicación da
procedimientos de control de todas las pruebas con la participación de los
órganos Internos de Control de la entidad federativa, la corporación policial de que
se trate y el Consejo Estatal.

Artículo 166.- En todo caso, el polic.ia a quien se le aplique este examen deberá
presentar estudio médico para delerminar 51está en condiciones de presentarlo.

Articulo 167.- La vigencia del examen toxicológico será de un año. La vigencia de
los exámenes: médico, conocimientos generales y habllidadss Intelectuales
básicas. estudio de personalidad y conocimientos y técnicas de la función policiat.
será de dos años. .

Articulo 168.- El Municipio. a través del Consejo Estatal; emItirá una constancia
de conclusión del proceso de evaluación, para la permanencia al personal de
seguridad pública quc haya aprobado satisfactorlamente las evaluaciones a que
se refieren los procedimientos que establece este Reglamento. De acuerdo con
los datos contenidos en el Registro Nacional y con la Inten,encl6n' que
corresponda al órgano Interno de Control de cada Entidad Federativa. Las
evaluaciones de conocimientos generllles Y lécnicas policiales requerirán de una
calificación mínima de 701100 en cada uno de los módulos y disciplinas
examinadas.

Articulo 169.- Al término de esta evaluación. la lista de (os poIíclas, deberá ser
firmada para su constancia. Po< el coordinador local y por el Director de la
co<poración policial, quien estará presente durante el proceso de esta evaluación.

Articulo 17U.- Las ponderaciones de los 3xámenes se realizarán de ••cuerdo con
lo que determinen ta Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y
Justicia.

Articulo 171.- El Municipio podrá emitir a favor de los poIiclas la constancia de
conclusión correspondiente al procedimiento de evaluación para la permanencia
en el servicio. en coordinación con la Academia Estatal. en los términos del
convenio que celebre al efecto con el Estado. a través del Consejo Estatal.

SECCiÓN 111

De los Estimulas

Articulo 172.- Los estimulas, constituyen el procedimiento mediante el cual se
otorgan éstos en el transcurso del aoo, o en ocasiones espetiflCas. mediante
acciones destacadas.

Articulo 173.- Los esllmulos. llenen como objeto. fomentar la calidad, efecti>ridad,
lealtad e incrementar las posibilidades de promocl6n y desarrollo entre los poIiclas
en activo, mediante el reconoclmiento de sus mérltos yaociones relevantes que
sean reconocidas por la sociedad.

Articulo 174.- La Dirección de Segurldad Pública Municipal detenTliríaré los
estimulas. a propuesta de la Comisión Municipal. de conformidad con el presente
Reglamento. con base en los méritos, los mejores /'Il$Ultados deta formadón
inicial. continua y especializada. evaluación para la permanencia, capacidad, y
acciones retevantes reconocidas por la socitldad. en los términos del convenio que
celebre et mUl)idpio con el Estado.
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Artículo 175.- la Comisión del Servicio Profesional de Carrera. de Honor y
Justícta, desarrollará un proyecto de olorgamiento de estimulas. a favor de los
Policlas. y elaborará un Reglamento para su otorgamiento.

Articulo 176.- El régimen de estimulas dentro del servicio. comprende el "Premio
al Buen Policia", las recompensas, condecoracicnes. menciones honoríficas,
distintivos y reconocimientos. por medio de tos cuales la gratifica. reconoce y
promueve la acluaci6n heroica. ejemplar sobresaliente, de probado valor.
productividad e iniciativa, discrecionalidad Y confidencialidad. respeclo de sus
funciones sustantivas y demás actos meritorios del policia;

Articulo 177.- Las acciones de los integrantes que se Propongan para la entrega
de algún estimulo, serán motivo de un solo reconocimiento de los contemplados
en este procedimiento; pero no impedirá el otorgamiento de algún otro u otros
recorlocimientos, por parte de otras instituciones. asociaciones u organismos
nacionales. o internacionales.

Articulo 178.- Todo estimulo otorgado por la corporación, será acampallado de
una constancia escrita que acredite el otorgamiento y. en su caso, la autorizaci6n
de portación de la condecoración o distintivo correspondiente.

Arti.culo 179.- La ceremonia de entrega oficial de los estimulas conferídos, se
realizará en un evento que coincida con un acontecimiento de la policla preventiva
municipal de importancia relevante y será presidida por el Presidente Municipal o
por el Direclor de corporación o su equivalenle.

Artículo 180.- Si un policía. pierde la vida al realizar actos que merecieran el
otorgamienlo de algún estimulo. la Comisión del Servicio Profesional de Carrera.
de Honor y Justicia. resolverá sobre el particular,

Articulo 181.- Los estlmulos a que se pueden hacer acreedores los policías son:

1. Premio al Buen Policla. en los términos del acuerde> celebrado entre el
Municipio y el Estado;

11. Condecoración;

111.Mención honorifica;

IV_ Distintivo;

V. Citacl6n; y
VI. Recompensa,

ArtIculo 182.- Es la presea o joya. que galardona un aclo o hechos relevantes del
policla.

ArtIculo 183.- Liis condecoraciones que se olorgaren al policla en activo. de la
corporación, serán las siguientes:

1. Mérito Policial;

11. Mérito Clvico;
111.Mérito Social;

IV. Mérito Ejemplar;

V. Mérko Tecnológico;
, VI. Mérito Facultativo;

VIt. Mérito Docente; y

VIII. Mérito DeportIvo.

Articulo 184.- La condecoraci6n al mérito policial. se otorgará en primera y
segunda clase. a los policlas que realicen los siguientes actos:

1. Actos de relevancia excepcional en beneficio de la corporación;

11. Actos de reconocido valor extraordinario y mérito e'1 el cesarroüo de las
acciones slguiente~:

al Por su diligencia "n la captura dé delincuentes;
b) Por "iuxiliar con' éxito a la poblaci6n en g",neral en accidentes y/o

situadones de peligro o emergencia. asi como en la preservación de sus
bienes;

cl Actos en cumplimiento de comisiones de naturaleza excepcional y en
condiciones difíciles;

d) Actos consistentes en operaciones o maniobras de riesgo extraordinario;

e) Actos que comprome, la vida de quien las realice, y .

f) Actos heroicos que aseguren conservar los bienes de la Naci6n.

Articulo 185.- Se confiere a los pollclas en primera clase. por efecluar
espontáneamente los actos referidos y en segunda clase, cuando su ejecución
provenga del cumplimiento de una orden superior.

Art;culo 186.- La condecoraci6n al mérito clvico. se otorgará a los policías.
considerados por la comunidad donde ejerzan funciones. como respetables
ejemplos de dignidad cívica, diligente cumplimiento de la ley. firme defensa de los
derechos humanos, respeto a las Institucl<:>nespúblicas y en general. por un
relevante comportamiento ciudadano.

Articulo 187." La condecoración al mérito social, se otorgará a los policías. que se
distingan por el cumplimiento excepcional en el Servicio, a favor de la comunidad,
ponIendo en alto el prestigio y dignidad de la corporación, mediante acciones que
beneficien diredamente a.grupos de personas determinados.

Articulo 188." La condecoración al mérito ejemplar, se otorgará a los poücías, que
se distingan en forma sobresaliente en las disciplinas científica, artística o cultural
y que sea de relevante interés. prestigio y dignidad para la corporación.

Articulo 189.- La condecoración al mérito tecnol6gico. se olorgara en primera y
segunda dase a los policías. que inventen. diseñen o mejoren algún instrumento.
aparato. sistema o método. que sea de ulílidad y prestigio para las corporaciones
de Seguridad Pública, o para la Nación.

Articulo 190.- Se confiere en primera dase a los policías. que sean autores de un
. Invento O modificaci6n de uti!.i~"dJ)"!a"l,, N~ci611_~ara el beneficio Instilucional y

en segunda clase. a los que iñicien reformas, o métodos de instrucción O"

procedimientos. que im¡¡liquen un progreso real para la corporación. .

Articulo 191.- La condeco~ac;;ón al rnérito facultativo, se otorgará en primera y
segunda clase, a los poñcias, que se hayan distinguido por realizar en forma
brillante su formaci6n. obleniendo en todos los cursos primeros y/o segundos
lupa res. Se confiere en primera dase a los que obtengan primer lugar en todos los
anos y en segunda dase a los que obtengan primeros y segundos lugares o
segundo lugar en lodos los al\os.
ArtIculo 192.- La condecoración al mérito docente. se otorgará en primera y
segunda dase. a los policías, que hayan desempeñado actividades docentes con
distinción y eficiencia por un tiempo minimo de tres años, pudiendo computarse en
varios periodos.

Articulo 193.- Se confiere en primera dase 31 policía. que imparta asignaturas de
nivel superior y en segunda clase. al que imparta asignaturas no especificadas en
la dasificación anterior.

Articufo 194.- La condecoraci6n al rnérito deportivo. se otorgará en primera y
segunda dase, a los policías preventivos munldpales de carrera que se distingan
en cualquiera de las ramas del deporte. Se confiere en primera clase. a quien por
Su participaci6n en cualquier disciplina deportiva, a nombre de la corporación. ya
sea en justas de nivel nacional o internacional, obtenga alguna presea y en
segunda ciase, a quien impulse o participe en cualquiera de tas ramas del deporte.
en beneficio de la corporación, tanto en justas de nivel nacional como
internacional.

Artículo 195.a La mención honorífica se otorgará al policía, por acciones
sobresalientes o de relevancia no consideradas para el otorgamiento de
condecoraciones. La propuesta. s610 podrá efectuarla el superior jerárquico'
correspondiente, a luido de la Comisión del Servido Profesional de Carrera, de
Honor y Justicia.

Articulo 196.- El distintivo, se olorga por actuaci6n sobresaliente en el
cumplimiento del servicio, o desempeño académico en cursos debidos a
Intercambios interinstitucionales.

ArtIculo 197.- La citación. es el reconocimiento verbal y escrito a favor del policía.
por haber realizado un hecho relevante. que no esté conskíerado para el
otorgamiento de los estimulas antes referidos a juicio de la Comisi6n del Servicío
Profesional de Carrera. de Honor y Justicia.

Articulo 198.- Recompensa. es la remuneraci6n de carácter econ6mlco. que se
otorga dependiendo de la disponibilidad presupuestal de la corporad6n, a fin de
incentivar la conducta del policla creando conciencia de que el esfuerzo y sacrificio
son honrada y reconocida por la corporación y por la nación.

Ar1iculc 199.- Para efeclos de otorgamiento de recompensas serán evaluadas las
siguientes circunstancias:

La relevancia de los actos. que en términos de proyecci6n, favorezcan la
imagen de la Institución, y

11. El grado de esfuerzo y sacr~icio asi como si se rebasaron los límites del
deber. o si se' consiguieron resultados sobresalientes en las actuaciones del
policía.

Articulo 200.- En el caso de que ei poticla, que se hubiere hecho merecedor a la
entreqa de una recompensa, fallezca. ésta será entregada a sus deudos.

. SECCiÓN IV
De la Promoción

Articulo 201.- El desarrollo Y promoción permite a los policías. la posibilidad de
ocupar plazas vacantes o de nueva creación de mayor responsabilidad. nivel de
remunerad!)n, categorla. jerarquia o grado. inmediato superior en e' escalafón
Jerárquico, en las categorlas de oficiales. comisarios incluida la "Escala Básica" y
de manera ascendente. según sea el caso, en las jerarquias o grados de policia
tercero. policla segundo, policla primero. suboñcial, oficial y comisario. mediante
las evaluaciones correspondientes como requíslto de permanencia en ei Servicio
Nacional de Carrera de la Policía P,evenliva.

Articulo 202.- El desarrollo y la promoción tienen como objeto preservar el
principio del mérito, la evaluación periódica y la igualdad de oportunidades
mediante el desarrollo, asl como la promoción y los ascensos de los poticias,
hacia las categorlas. jerarqulas o grados superiores dentro del servicio nacional de
carrera de la poIicla preventiva municipal. con base en los resultados de la
aplicación de los procedimientos de formación inicial, conlinua y especializada.
desarrollo y promoción.

Articulo 203.- Mediante la promoción los policlas. podrán ocupar plazas vacantes
o de nueva creación de mayor jerarquia y.remuneraci6n, sobre la base de sus
niveles de formación, actualización y especializaci6n, al resultado de los
exámenes especificas de este procedimiento y a la anligüedad. en competenda
con los demás miembros de su corporación, que reúna los requisitos elel puesto,
con fundamento a lo cual la superioridad olorga a los" policías, la categoría.
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jerarquía o grado inmedialc superior al Que teng,m, dentro del orden jerárquico
previsto.

Articulo 204.- Para ascender en las calegorlas, jerarqulas O grados dentro del
servicio, se procederá en orden ascendente desde la jerarqula de policla en su
<:<lSO. hasta la de Comisario, de confOf"!1lidadcon el orden jerárquico establecido.

Articulo 205.· Las categorlas, jerarqulas o grados deberán relacionarse en su
conjunto con los niveles y las categorías de remuneración que les correspondan,
procurando que entre uri cargo inferior y el inmediato superior. existan condiciones
de remuneración proporcionales y equitativas entre sI.

Artículo 206.- El mecanismo y los criterios para los concursos de desarrollo y
promoción Inlema, para ascender en las categorlas. jerarqulas o grados, serán
desarrollados por la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y
Justicia, debiendo considerar la trayectoria. experiencia, los resukados de la
aplicación de la. formación inicial. conlinua y especializada, asl corno de la

evaluación para la' permanencia, en su caso, con base en lo que la corporación
determine.

Articulo 207.- Los poIicias podrán su~erir a fa Comisión del Servicio Profesional
de Carrera, de HOnor y Justicia, su plan de carrera con base en su interés y en los
grados de especialización. asi como su adscripción en unidades especializadas.

Articulo 208.- El plan ",carrera se de.t,:""inará con base en el resultado de las
evaluaciones que uen al pohaa, a fin de que éste tenga diversas
alternativas.

'"Articulo 209.- La mo 'dad en el Servido podrá seguir las siguientes trayectorias:

1. Ver1iéal, hacia posiciones de mayor categorla,jerarquia O grado donde las
funciones se harán más complejas y de mayor responsabilidad: y .

11. Horizontal o trayectorias laterales, que son aquellas que corresponden .a su
adscripción en dilerentes unidades especializadas do'lde se cumplan
condiciones de equivalencia, homologación y afinidad, entre los cargos que se
comparan. a través de los respectivos Perfiles de Grado del Policla por
Compelencia.

Articulo 210.- La movilidad vertical se desarrollará de acuerdo al Procedimiento
de Desarrollo y Promoción, dentro de ia misma corporación con base a:

1. Requisitos de participación:

11. R"'1uisitos del escalafón;

111.Exámenes especlficos (toxicológico, médico, especifico para la promoción, de
perscnalidad, y patrimonial y de entorno social);

IV. Trayectoria, experiencia. resultados de formación inicial, continua y
especializada. evaluación para la permanencia, anteriores promociones y
valoración de hojas de servicios; y

V. Promociones por mérito especial.

Artículo 211.- La movilidad horizontal se desarrollará, dentro de la misma
corporación y entre corporaciones, en las que se cumplan condiciones de
equivalencia. homologación y afinidad entre los cargos horizontales, con base el
peñil del grado por eomaetencta.

Artículo 212.- La movilidad horizo'1lal se sujetará a los Procedimientos que
.ntegran el Servicio de Carrera de la Policla Preventiva Municipal, con base a las
siguientes condiciones:

1. Disponibilidad de una plaza vacante o de nueva creación;

11, El asplranie a un mcvlmiento horgonlal debe lener la categoría •.jerarqula o
grado equivalente entre corporaciones; • .

111.Debe considerarse trayectoria. experiencia. resullados .de lormación inicial,
conlinua y !,speclalizada y evaluación para la permanencia;

IV, El aspiranle debe presentar los exámenes especificos (loxicológico, médico,
."paciflCO (!$ la jerarquia. categorla o grado que se aspire, esludio de
personalidad y estudio patñmonia/ y de entorno social); y

V. Requisitos de antigüedad y edad máxima de permanencia de la categoria.
¡erarqula y grado al que se lIspire.

Articulo 213.- La movilidad ~ontal dentro del Servicio de la misma corporación
o entre corporaciones debe pl'Ol;Uf8rla mayor analogía entre puestos.

Artículo 214.- En el caso de que el movimiento horizontal de un puesto a otro,
implique mayor complejidad, responsabilidad y 'riesgo en el 'ljercicio de la función
a la que se aspire, tanto dentro de la misma corporación o entre corporaciones,
deberá considerarse una remuneración adicional.

Articulo 215.- Para satisfacer las expectativas de desarrollo y promoción dentro
del Servicio, la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y Juslicia
fomenlará la vocación y permanencia de los policlas, mediante la aplicación de
este Reglamento.

Articulo 216.- Para lograr la promoción, los policias, accederán por concurso de
selecelón Interna a la siguiente categorla, jerarqula o grado que les corresponda.

ArtIculo 217.- Para participar en los concursos de desarrolto y promoción, los
policlas, deberán cumplir con los perf~es del grado por competencia. y aprobar las
evaluaciones a que se refiere este Reglamento.

Artículo 218.- Las promociones sólo podrán Iievarse a cabo, cuando exisla una
plaza vacante o de nueva creación para la categoría. jerarquía o grado superior
inmediato correspondiente.

ArtIculo 219.- Al personal Que sea promovido. le será expedida su nuev;!
categoria. jerarquía o grado, mediante la expedición de la constancia de grado
correspondiente.

Articulo 220,- Los requisitos para que los policlas, puedan participar en el
procedimiento de desarrollo y promoción, serán los siguienles:

L Haber obtenido las mejores calificaciones derivadas de la formación inicial,
conlinua y especializada, y evaluación para la permanencia;

11. Estar en servicio activo. y no encontrarse gozando de licencia;

111.Conservar los requisitos de permanencia del procedimienlo de reclutamiento;

IV. Presentar la documentación requerida para ello, conforme al procedimiento y
plazo establecidos en la convocatoria; .

V. Contar con la antigüedad necesaria dentro del servicio minima de 2 años:

VI. Acumular el numero de créditos académicos requeridos para cada grado en
la escala jerárquica;

VII. Tene<su lY.ljade servicios sin sanciones ni Correcciones disciplinarias;

VIII. Aprobar los exámenes que se señalen en la convocatoria;

IX. Haber observado los deberes y obligaciones previstas en el procedimiento de
ingreso, y

X. Los demás que se se/'ialen en la convocatoria respectiva.

Articulo 221.- Cuando un poIicla. esté imposibHitado temporalmente por
enfermedad acreditada, para participar total o parci••lmente en las evaluaciones de
promoción. tendrá derecho de presentarse una vez desaparecida esa causa,
siempre que ese plazo se 'encuentre dentro del período señalado, desde el inicio
hasta la conclusión de las evaluaciones relativas a la promoción.

Articulo 222.- Podrán otorgarse promociones por mérito especial a los policias,
que se destaquen én el servicio por actos de reconocido valor o por méritos
extraordinarios durante el desarrollo de sus funciones, independientemente de los
eslimulcs que se deriven de dichos actos. En todo caso, deberá considerarse lo
siguiente:

1. Que en el acto se hubieren salvado la vida o vidas de personas, con riesgo
de la propia; o

11. Que el acto salve bienes de la nación, con riesgo de su vida.

Ar'Jculo 223.- El policía, que sea promovido por mérito especial deberá cumplir
con los requisitos de la formación inicial, continua y especializada y evaluación
para la permanencia, segun la que se refiere este Re~lamento.

Articulo 224.- Cuandc existan plazas vacantes o de nueva creación. la Comisión
Municipal expedirá la convocatoria respectiva. en la que se 'sellalará el
procedimiento para la promoción, aplicando en lo conducente. los términos y
condidonesde la convocatoriapara el redutamienloa que se refiere el
procedimiento de reclutamiento.

Artículo 225.- Los méritos de los policias serán evatuados por la Comisión
Municipal, encargada de determinar las promociones y verificar que se cumplen
los requisitos de permanencia en el Servicio.

Artículo 226.- Para la aplicación del procedimiento de desarrollo y promoción, la
Comisión Municipal. elaborará los instructivos operacionales en los que se
establecerán además de la convocatoria. lo siguienle:

1. Las plazas vacantes por categorla, jerarquia o grado y escalalón;

11. DeScripción del sistema seleclivo;

111.Calendario de actividades. de publicadón de convocatoria, de trámite de
documentos, de evaluaciones y, de entrega de resultados;

IV, Duración del procedimiento, Indicando plazos máxilTl<ls y mínimos para las
diferentes evaluaciones;

V. Temario de los e~ámenes académicos y bibliografia para cada categoria,
jerarqula o grado:

VI. Para cada promoción. la Comisión del Servicio Profesional de Carrera. de
Honor y Juslicia, en coordinación con la Academia Estatal. elaborará los
exámenes académicos y proporcionará los temaríos de estudio y bibliogralia
correspo'ldientes a cada jerarquia o grado y escalalón; y

VII. Los policias, serán promovidos de acuerdo a la calificación global obtenida y
a los resultados de los exámenes para ascender a la siguiente calegoría,
jerarquia o grado.

Artículo 227.- Los policias que cumplan los requisitos y Que deseen participar en
la promoción y desarrollo, deberán acreditar todos los requisitos ante la Comisión
del Servicio Prolesional de Carrera, de Honor y juslicia. en los términos que se
sellalen en la convocatoria del caso.

ArtIculo 228.' En caso. de que un Integrante desista de su participaciÓn en el
procedimienlo de desarrollo y promoción. deberá hacerlo por escrito ante la
Comisión del Servicio Proleslonal de Carrera. de Honor y Juslicia.

Si fuera el casode que el policia. por necesidades del servicio se viera impedido
..de participar. eflitu.!!,r.ele J~ynidad admini!'tra.fu!l_'!Ji'-S~ se ~~!,!~..!.~dscri!o~~ •.

hará del conocimiento expreso de la Comisión del Servicio Prolesional de Carrera,
de Honor y Justicia, .

En cualquiera de las etapas del procedimiento de desarrollo y promoción, será
motivo de exclusión del mismo. la conduela indebida del Integrante respecto de las
evaluaciones de dicho procedimiento.
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Articulo 229.- A las mujeres polícias. que reúnan los requisitos para participar en
un procedimiento de promoción y que se encuentren en estado de gravidez. se les
aplicarán las evaluaciones que determine la Comisión del Servicio Profesional de
Carrera. de Honor y Justicia.

Articulo 230.- Las mujeres poIicias acredllarán su estado de gravidez. mediante el
certificado médico correspondiente.

Artículo 231.- Para ~ procedimiento de promoción. la antigüedad en la jerarquia o
grado. es el primer criterio que debe considerarse y será contabilizada en días.

Articulo 232.- Para este efecto. se deberán descontar los días consumidos por las
licencias ordinarias mayores de cinco días. licencias extraordinar:as y/o
suspensiones.

Articulo 233.- Para cada procedimiento. se decidirá preferentemente por el
concursante con mayor antigüedad.

Artículo 234.- Los policias, que p~rticip4!n en las evaluaciones para la promoción.
podrán ser excluidos del mismo y por ningún motivo se les concederán
promociones. si se encuentran en algunas de las siguientes circunstancias:

1. Inhabilitados por sentenda judidal ejecutoriada:

11. Disfrutando de licencia para asuntos particulares;

111.Sujetos a un proceso penal;

IV. Desemp4!nando un cargo de elección popular; y

V. En cualquier otro supuesto previsto aplicable.

Artículo 235.- Una vez que el policia: obienga la promoción le será expedidO el
nombramiento por la autoridad comp4!tente.

Articulo 236:- En el caso de la disponlbllidad de una plaza vacante o de nueva
'creación, la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y Justicia.
aplicará los siguientes exámenes:

l. Médico Toxicológico;

11. Estudio de personalidad o Psicológico;
111.Poligráfica;

IV. Estudio Patrimonial y Entorno social. o Socloocon6mico; y

V. De conocimientos eSp4!cificos para la promoción relativa a la siguiente
jerarqula a que aspire.

Articulo 237.- El examen de conocimientos especlficos para la promoción. será el
criterio fundamental. conjuntamente con las otras evaíuaclones que, en su caso.
haya aprobado la ComisJón del Servicio Profesional de Carrera. de Honor y
Justicia. sobre el cual no podrá recaer ninguna votación secreta.

SECCiÓN V

De la Renovación de la Certificación

Articulo 238.- La renovación de la certificeción es el proceso mediante el cual los
poIlclas se someten a las evaluaciones p4!riódicas establecidas por el Centro de
Control de Confi;iInza correspondiente. y demás necesarios que se consideren en
el proceso de p4!rmanencia. la cual tendrá una vigencia de Ires años,

SECCiÓN VI

De las licencias. Permisos y Comisiones

Articulo 239.- Licencia es el periodo de tiempo con permiso para la separación del
Servicio. para el arreglo de problemas, contingencias y todo imprevisto que
requiera la presencia de los integrantes de las instituciones policiales.

Articulo 240.- Las licencias que se concedan a los integrantes de las instituciones
policiales son las slguienles;

l. Ordinaria;

11. Extraordinaria; y

111.Por enfermedad.

Articulo 241.- La .licencia ordinaria es la que se concede a solicitud de los
integrantes de las instituciones policiales. de acuerdo con las necesidades del
servicio y por un lapso de 1 día a 6 meses, para atender asuntos personales. y
estará sujeta a las siguientes reglas:

1. Sólo podrá ser concedida por los sUp4!riores, con la aprobación del Director
de la Corporación o su equivalente de la Policia Preventiva; y

11. En las licencias .mayores de 5 dlas, el personal dejará de recibir sus
percepciones.

Artículo 242.- Licencia extraordinaria, es la que se concede a soliCitud de lo'"
inlegrantes de las instituciones policiales y a juicio del Director de la Corporación O
su equivalente para separarse del servicio activo para desemp4!l\ar
exclusivamente cargos de elección popular, no teniendo durante el tiempo que
dura la misma, derecho a recibir percepcíones de ninguna indole ni a ser
promovido.

Artículo 243.- La licencia por enfermedad se regirá por las disposiciones legales
aplicables.

Articulo 244.- Para cubrir el·cargo de los integrantes de las instituciones policiales
que obtengan ticencia, se nombrará a otros integrantes de las Instituciones

policiales que actuarán de manera provisional. La designación de los integranles
de las instituciones po~ciales que ocuparán dicho cargo se realizará conforme a
las disposiciones reglamentarias municipales.

Articulo 245.- El permiso es la autorización por escrito que el superior [erárqc.co
podrá otorgar a un policla para ausentarse de sus funciones, con goce de sueldo,
dando aviso por escrito a la Dirección de Administración ya la Comisión.

Articulo 246.- La comisión es la instrucción por escrilo o verbal que el superior
jerárquico da a un integrante del Servicio para que cumpla un servicio especiüco.
por tiempo determinado. en un lugar diverso al de su adscripción o de su centro de
Irabajo, de conformidad con las necesidades del mismo.

Artículo 247.· Los poticías comisionados a unidades especiales. seran
considerados servidores de carrera, una vez conduida su comisión se reintegrara
al Servicio sin haber perdido los derechos correspondientes.

CAPiTULO IV

Del Proceso de Separación

Artículo 248.- La separación y retiro es el procedimiento mediante el cual cesan
los efectos del nombramiento y se da por terrnínada la relación juridica entre el
policia de manera definitiva. dentro del Servicio.

Articulo 249.- La separación y retiro tiene como objeto separar al policia por
causas ordinarias o exlraordinarias legalmente establecidas.

Articulo 250.- Los policías, podrán ser removidos de su cargo si no cumplen con
íos requisitos que las leyes vigentes en el momenlo de la remoción señalen para
permanecer en dichas corporaciones, sin que proceda su reinstalación o
restilución. cualquiera que sea el juicio o medio de defensa para combatir la
remoción y en su caso. solo procederé la Indemnización.

Articulo 251.- Los policlas serán separados del servicio por las causales ordinaria
yextraor.dinaria que a continuación se establecen'

l. La renuncia formulada por el poncta;

11. La incapacidad permanente para el desempeño de sus funciones:

111.La pensión por jUbilación, por retiro y tiempo de servicios, invalidez, causade
muerte, cesantia en edad avanzada e indemnización global; y

IV. La muerte del policJa

El Sistema de Seguridad Social que se adople a favor de los poücías, se ajustará
a 'Ia legislación interna del Estado y a las disposiciones reglamentarias
municipales.

Articulo 252.- La causal de separación extraordinaria del servicio, se actualizar á
por el incumplimiento de los requisitos do permanencia que deoe mantener en
todo tiempo el poIicla.

Artículo 253.- Los requisitos de ingreso y permanencia dentro del servicio son
al Mantener vigente los requisitos de ingreso. a que se refiere el procedimiento de

reclutamiento, duranle todo el servicio. En el caso de comprobarse. por tos
medios idóneos. Gue ,dichos requisitos no permanecen o Que se haya
presentado documentos laisos para acredilarlos, se procederá a la separación
inmediata del poIlcla de que se Iralo, en cualquier tiempo;

b) Aprobar las evaluaciones relativas a la formación continua y especializada;
Cuando el poIicia no aprueba una evaluación deberá presentarla nuevamente
en un periodo no menor de 60 días naturales ni mayor de ciento veinte dias
después de que se le notifIQue el resultado; La corporación deberá
proporcionarte la capacitación necesaria antes de la segunda evaluación: De
no aprobar la segunda evaluacl6n se procederá a la separación dei policia det
servicio y causará baja en el Regisho Nacional:

el Aprobar los exámenes perl6dicos y permanentes de las evaluaciones relativas
al procedimiento de evaluación para la permanencia. los cuales se realizarán
en cualquier tiempo y por lo menos cada dos años;

.dl Aprobar las evaluaciones 8 que se refiere el procedimiento de desarrolio y
promoción. En el caso de que el policía no apruebe tres veces el examen de
promoción será separado del servicio y removido;

el No haber alcanzado la edad máxima de permanencia correspondiente a su
categorJa. jerarqule O grado en los términos del procedimiento de desarrollo y
promoción. En cualquiera de esas tres oportunidades el policia, sino aprueba el
examen toxiCOI{)¡jicoserá separado de su cargo: y

I¡ Observar las prohibiciones, los principios de actuación y las obtigaciones a que
se refiere el procedimiento de ingreso. .

Articulo 254.- La separación del Servicio Proíesionat de Carrera para
Integrantes de las Instituciones Policiales. por el incumplimiento de los requisüos
de ingreso y permanencia, se realizará mediante el siguiente:

El superior jerárquico deberá presentar queja lundada y motivada ante la
Comisión del Servicio Profesional de Carrera. Honor y Justicia. en la cua'
deberá sei'lalar el requls~o de ingreso o permanencia que presuntamente
haya sido incumplido por el poIicla, adjuntando los documentos y dernas
pruebas que considere pertinentes;

11. La Comisión de Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia notificara la
queja al policla y lo citará a una audiencia que deberá efectuarse dentro de
los quince. dlas siguientes a la citación, para que manifieste lo que a su
derecho Convenga, adjuntando los documentos y demás elemenlos
probatorios que estime procedentes. quien podrá ser asistido por una
persona de confianza o representante legal correspondiente.
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111.El superior jerárquico podrá suspender temporalmente al palie/a, motivando y
fundando lo que a su juicio así convenga. para el aOecuado desam:>llo del
procedimiento O para evitar que siga causando perjuicio o trastorno al
Servicio Profesional de Carrera para los Integranles de las Instituciones

Policiales, hasta en tanto la Comisión del Servicio Profesional de Carrera,
Honor y Justicia resuelva lo conducente: y

IV Ur.a vez desahogada la audiencia y agoladas las dnigencias
co-respondtentes. la Comisión del Servicio Profesional de Carrera. Honor y
Justicia. resolverá sobre la queja respectiva. El presidente de la Comisión
podrá convocar a sesiones extraordinarias cuando eslime pertinente.

Para efectos de lo dispuesto en el presente articulo, se entenderá por superior
jerárquico al Secretario Técnico. ..

SECCiÓN I

Del Régimen Disciplinario

Articulo 255.- El sistema disciplinario permite aplicar las sanciones y correcciones
disciplinarias a que se haga acreedor el polieia, que transgreda los principios de
actuación, viole las leyes, las normas disciplinarias aplicable. o desobedezca
órdenes de su superior dentro del Servicio.

Articulo 256.- El sistema disciplinario .tiene como objeto asegurar que la conducla
de los poticias. se sujeten a las disposiciones constitucionales, legales, locales y
municipales según corresponda, al cumplimiento de las órdenes de su s\lperior
jerárquico y a los altos conceptos del honor,lajuslicia yla etica.

Articulo 257.- De conformidad la Ley, deben establece<se sanciones por el
incumpllmiento de las obligaciones de los polielas, que violen los principios de
actuación .

Articulo 258.- El presente procedimiento reguta las s",\ciones y correcciones
disciplinarias aplicables a los policias, que violen los principios de acluaciÓn. las
dispostciones administrativas y las órdenes de sus superiores jerárquicos.

Articulo 259.- La Corporación elaborará un Código de Etica, con la participación
de los policías, para que todos sean corresponsabtes de su cumplimiento y de las
normas disciplinarias. órdenes y demás disposiciones administrativas a que se
refiere el procedimiento de Ingreso.

Articulo 260.- El sistema disciplinario se integra por las sanciones y las
correcciones disciplinarías a que se refiere este procedimiento.

Articulo 261.- La Comisión del Servicio Profesional de Carrera. Honor y Justicia.
en coordinación con la Dirección de la Seguridad Pública' Municipal. elaborarán un
Reglamento que establezca las reglas, nonnas y disposlcloc\es de' c;aráder
coercitivo interno, para sancionar y corregir los actos de 1nd'lSCIptina'de los
policías, señalando con toda precisión la autoridad competente para aPlicar dIchos
actos, con base a este procedimiento.

Articulo 26.2.- La disciplina es la base de la integración, funr..ionamiento y
organización del servicio, por lo que los polielas. deberán sujetar su conducta a la
observancia de este procedimiento. las leyes, el Bando de PoUcia y Gobierno,
órdenes de sus superiores jerárquicos, asi como a la obediencia y al ano conceplo
del honor, de la justicia y de la ética.

Articulo 263.- La disciplina comprende el aprecio de si mismo, la pulcritud. los
buenos modales, el rechazo a los vicios. la puntualidad en el servicio. la exectitud
en la obediencia. el escrupuloso respeto a las leyes. reglamenlOs y disposiciones
administrativas y lo relativo al ceremonial y prolocofo.

Articulo 264.- La disciplina demanda respeto y consideraCión mutua entre quien
ostente una jerarquía y sus subordinados.

Articulo 265.- Las sanciones solamente serán Impueslas el poliela. mediante
resolución formal de la Comisión del Servicio Profesional de can.ra. de Honor y
Jusucia. por violaciones o faltas a los deberes establecidos en tas leyes, el
presente procedimIento y demás d;sposlciones aplicables. .

Artículo 266.- La ejecución de sanciones que realice la Comisión del Servicio
_Profes!~~e_C~rr,:,:ac d_eJ:i-".n.<>"_LJ~t~~_se.~eal~rá.~!Il.p';rjuicio .de las que

correspondaaplicar. en su caso. a otra autoridad por la responsabilidad
adrnirustrativa o penal que proceda,

Artículo 267.- En el caso de la suspensión, el infractor quedará separado del
servicio y puesto a disposición de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera,
de Honor y Justicia." desde el rnornento en que .se le notifique la fecha de la
8¡jóiertci¡:;, hasta la resolución definitiva correspondiente.

Artic ulo 268.- En caso de que el presunto infractor no resullare responsable, será
resutu.oo en el goce de lodos sus derechos.

Articulo 269.- Las sanciones que serán aplicables al poticla infractor. son las
siguient~s

-vr'onestactón:

11. ,~'.lr;¡b.;c de Adscripción:

111. Sust-ensíón: y

IV. Remoción.

Ar1iculc 270.- La aplicación de sanciones se hare a juido d"·18.COn1lsión del
Servic.o Profesional de Carrera, de Honor y JuIlIcIa. En lodo ._,' deberá'
reg'st"arso en el expediente personal dellnfnlclor18 send6n que •• le aplique.

Articulo 271.- La amonestación es el acto por el cual se advierte al poUcla.sobre
ta acción'u omisión indebida en que incurrió ••n el ejerclclo de sus funciones.

Articulo 272.- Mediante la amonestación. se informa al poUcla. las consecuencias
de su infracción y se le exhorta a que enmiende su conduela, para,po· incurrir en
una nueva infracción, apercibiéndolo de que, en ceso contrario, se hará acreedor a
una sanción mayor. La aplicación de esta sanción se ,hd'en.,términosque no
denigren al probable infractor. en público O en ~~o. a criterio de ta Comisión del
Servicio Profesional de carrera. de Honor y Justida.

Articulo 273.- Dependiendo de la gravedad de la falta. se aplicará una u otra
fonna de amonestación, pero, en lodo caso, procederá la amonestación pública
cuando el probable infractor se niegue a recibir la notifocacl6n de la resolucién.

Articulo 274.- La amonestacl6n pública se hará frente a los policias de la unidad a
la que se encuen!re adscrito et infractor. quienes delJerán ostentar ~I mismo o
mayor grado que el sancionado. Nunca se amonestará a un probable .nfractor en
presencia de subordinados en categoria. jerárquice o grado.

Articulo 275.- En todo caso, el poIicla tendrá expedila la vla para Interponer el
reCurso de revocación que prevé el presente Reglamento.

Articulo 276.- El cambio de adsaipcl6n del peliela. consiste en su traslado de una
actividad, área y lugar especifico a otra. .

Articulo 277.- Cuando por un mismo hecho. a dos o más policías, de una misma
adscripción, se les imponga esta sanei6n, sus funciones serán diferentes.

Articulo 278.- En ningún caso. el cambio de adscripción debido a necesidades.del
servicio, o a cambios o rotaciones de personal para lograr mayor efectividad en el
ejercido de sus funciones, debe considararse como una sanción por lo que no
procederá la interposición de ningún recurso administrativo contra "'sIa medida,
salvo cuando se aplique a dos o más polieias preventivos municipales de carrera.
involucrados en un mismo hecho que provocare el cambio de adsc.ripcl6n.

Articulo 279.- La suspensión es la lnlenoupc;lón'·de' la relación jurfdíce
administrativa existente entre el probable infrac:lot".yta corporación, misma que no
excederá de 90 dias nall..-ales" o ",del"ltélmlno'~q_"establezcan las Illyes
administrativas locales, derivada: de' Ja 'IioIaclón 'de .1I1gún'prlncIpiQdaaetuación.
leyes. disposiciones adminisirativas;"órde_'de'ws-superiol'es Jerárquicos o por
estar sujeto el policla a un proceso penal.

Articulo 280.- Los poIiclas, que es~én sujetos a proceso penal como probables
responsabies de delilo doloso o culposo. calificado como grave por las .:leyes
penales. serán en todo caso. su~pendidos por la Comisión del SerVicio Profes,lonal
de Carrera, de Honor y Justicia, desde que se dicte el aula de formal prlslóny
hasta que se emita sentencia ejecutoriada. En caso de que ésta fuese
condenatoria serán remavidos:si por el contrario, fuese' absolutoria, se les
restituirá en sus derechos.

Articulo 281.- En este caso la suspensión se aplica con la finalidad de lograr
mayores y mejores resullados en un proceso penal de un lticilO y brindar
seguridad a la sociedad. a fin. de que el procesado quede separedo del cargo
provisionalmente, hasta en tanto, no se emila sentencia ejecutoriada.

Articulo 282.- Al probable infractor se le deberá recoger su identifICación,
. municiones, armamento. equipo y todo material que se le haya ministrado para el

cumplimiento de sus funciones mientras se resuelve su situación jurldica.

Articulo 283.- Concluida la suspensión el Integrante comparecerá anle ellitular de
la unidad de su adscripcíón, a quien informará, en su caso. por escrito. de Su
reingreso al servicio. .

Articulo 284.- La suspensión- no prejuzga sobre la responsabUidad que se le
Impute. al poIicla, lo cual se hará constar expresamenta en la detenninación de la
misma.

Articulo 285r - En todo caso el policia probable infractor tendrá expedita la vía
para lnierponer el reecrso de rectificación .aque se refiere el presente Reglamenlo.

Articulo 286.- Para grad\lar con equidad la Imposición de las .sanciones. la
Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y Jusiioa. tomará en
consideración los factores siguienles:

1. Gravedad de la infracción:

11. Dalias causados a la instilución:

111.Daños inlligidos a la ciudadania:

IV. Prácticas que vulneren el funcionamiento de la corporación:

V. La reincidencia del responsable:
VI. La categoria. jerarquía ~ grado, el nivel académico y la antigüedad en el

Servicio;

VII. Las circunstancias y medios de ejecución;

VIII. Las circunstancias socioecon6mícas del policla;
IX. En su ceso, el monto del beneficio. dal\o o perjuicio eco06mlcos derivado del

incumplimiento de obligaciones;

X. Conducta observada con anterioridad al hecho;

XI. Intencionalidad o negligencla;

XII. Perjuicios originados al servicio;
Xlii. Daños producidos a olroSpolicias preventivos municipales de carrera; y

XIV. Dallos ceusados al malerial Yequipo.
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Articulo 287.- Son correcciones disciplinarias los arrestos sdministrativos. que se
Imponen a los policlas de la corporación, CUyosaclos u omisiones sólo oonstituyan
faltas menores en el cumplimiento de la disciplina, el presente procedimiento y la,
disposiciones aplicables. oon fundamelllo en el primer párrafo del articulo 21 de l.
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

ArtIculo 288.- Los arrestos pueden ser:

l. Sin perjuldo del servicio, realizando Il<)rmalmente sus actividades dentro o
fU9fa de las ínstalaclonas aeglln COÍTespc)Ilda.cumpllehdo oon los horarios
establecidos, al término de los cuales, si ha ha condúido Con dichó arresto,
se concentrará en su unidad administrativa pará condllirlo; y

11. Oenlro de las Instalacionf!s, desempelialldo sus actividades e_duslvamente.

ArtIculo 289,· los arrestos serán aplioados. de conformidad con la gravedad de la
falta, en la forma sigUiente: .

l. A los Polldes I'rimero V Sagulldo, hasta por 12 horas:

11, A1l'olicla" ercere, hasta por 24 horas: y

111.A los !'olldas (tfóPáS). hasla IIdr:lEl horas.

Articulo 290., Los arrestos podrán ser ittlpueslos a los policlas prevelllivos
municipales de carrera. por su respectivo superior jerárquiéó; yá sea Con inotivo
de su grado o de su cargo. pero sólo serán graduados por el Director de la
eorporación o su equivalente.

Artlculo 291.- Todo erresto deberá darse por escrito, salvo cuando el superior
Jerárquico se vea precisado a comunicar el arresto verbalmente, en cuyo ""SO lo
ratificará por escrito dentro de las dos horas siguientes. anotando el motivo y la
hora de la orden emitida.

Articulo 292.- El erresto deberá ejecutarse de manera Inmediata, haciéndoselo
saber a quien deba cumplir1o.

Articulo 293.- la remoción es la lermlllacl6ll de la relación jurldica enlre la
corporación y el pollela. sin responsabilidad para IqUélla.

ArtIculo 294.- Son causelas de remoción las siguientes:
1. Faltar 11su Jornada más de tres veces en un lapso de treinta dlas, sin causa

justificada; ~

Acumular más de ocho lnasistencías injustificadas duranle un año:

ConcUtrir al Irabajo en estado de embriaguez, o bajo ios electos de algún
narcéueo, droga o enervante;
Abandonar sin el consentimiento de un superior el área de servicio
asignada; .

Abandonar sin el consentimiento de un superíor las inslalaciones de la
corporación:
Negarse a cumplir la sanción o el correctivo disciplinario impuesto;

Incapacidad parcial o total flsiea o mental que l~ Impida el desempefio de
sus labores. En este caso se eplicará el procedimiento de retiro en lo
conducente;
Cometer actos inmorales durante su jornada;
Incurrir en faltas de probidad u honradez, o en actos de violencia. amagos,
injurias o malos tratos oonlra de sus superiores jerárqUICOSo compalieros •
.0 contra los familiares de unos u otros. ya sea dentro o fuera de las horas
de servicio;

Desobédecer. sin causa JUSlificada, una orden recibida de un superior'
jerárquico:

Hacer anotaciones falsas o impropias en documentos de carácter oficial,
instalaciones, asl corno en las tarjetas de control de asistencia; marcar por
otro dicha tarjeta. firmar por otro policla, las listas de asistencia o permitir a
otra persona suplantar su firma en las mismas;

Revelar información de la corporación, relativa a su funcionamiento,
dispositivos de seguridad, armamento y en general todo aquello que afecle
directamente la seguridad de la inslilución o la integridad fisica de cualquier
persona;

Introducd6n, posesión, consumo o comercio de bebidas alcohólicas,
estupefacientes. psicotr6piOOs, enervanles. narcóticos o instrumentos cuyo
uso pueda afectar la seguridad de la Institución:

Destruir sustraer, ocullar o traspapelar intencionalmente, documentos o
expedientes de la corporación, es! oomo retenerios o no proporcionar
información relacionada con su función cuando se le solicite;

Sustraer u ocultar Intencionalmente material, vestuario. equipo y en general
todo aquello propiedad de la oorporación policial municipal, de sus
compañeros y demás personal de la Institllcl6n;

Causar intencionalmente dafio o destrucci6n demateríaí, herramientas,
vestuario, equipo y en general lodo aquello propiedad de la corporación, de
sus oompaneros y demás personal de la misma: .

Negarse a CÍJmplir con las funciones encomendadas por sus superlores o
~ncitara sus compañeres e negarse a cumplir con sus fundones y servicios;
Hacer acusaoórfes' de heChos que no pudiera comprobar 'en contra de sus
superiores jerárquicos, de sus compañeros y demás personal de la
corporación policial munIcipal;

Dormirse durante su servicio;

Poner en riesgo, por negligencia o Imprudencia la seguridad de la
corporación y la vida de les personas;

11.
111.

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

IX.

x.

XI.

XII.

XIII.

XIV.

xv.

XVI.

XVII.

XVIII.

XIX.

XX.

XXI; la violación de los principios de actuación a que se refiere el articulo 22 de
la Ley, y d~ las prohibiciones y obligaciones que establece el procedimiento
de Ingreso; y

XXII. La sanción de la remoción se aplicará a los policias cuando, a juicio de la
autoridad competente, hayan violado los' preceptos a que se refiere ei
ingreso, en todo caso el policla podrá interponer el recurso de revocación
contra el acto de autoridad que se derive de la violación de esos artlculos

Articulo 295.· La remoción se llevará conforme al siguiente procedimiento:

1. Se Iniciará de oficio O por denuncia presentada por el superior jerárquico,
aole la <;;omlslóll del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia.
encargado de la Instruoclón del Procedimiento:

11. las denuncias que se formulen deberán estar apoyadas en pruebas
documenlales o elemenios probatorios suficientes para presumir la
respónsabllidad del pollcla denUnciado;

111.Se enviará una copla de la denuncia y sus anexos al pollcla. para que en un
término de quince dlas hábiles formule un informe sobre los hechos y rinda
las pruebas correspondMlMles. !:.llnforme deberá referirse a todos y cada uno
d~los hethos comptelldid"s en la denuncia. afirmándolos, negándolos,
~xpréSandd los quelgnore por no ser pt;opios, o refiriéndolos como crea que
tuvieron lugat. Se presumirian ccnfesados los hechos de la denuncia sobre
los cuales ei denunciado no suscitare expllcitamente Controversia. salvo
prueba en contrario;

IV. Se citará ai pollcla a una audiencia en !a que se desahogará~ las pruebas
respectivas, si las hubiere, y se recibirán sus alegatos, por si o por medio de
su defensor;

V. lÍnavl!z .v~rirlC3da ,la audiencia y desahogades las pruebas, la Comisión del
!leivido Profeslorial de Ca'1'era. Hunor y Justlcle. resolverá en sesión sobre la
Inexistencia de la .responsabilidad o imponiendo el responsable la sanción de
remoción. Le resolución se le notificará al interesado;

lIi. Si del informe o de los resultados de la audienCia no se desprenden
e'ementos Suficientes para resolver o se adderten otros que Impliquen nueva
responsabüidad e cargo del pollcla denunciado o de otras personas, se
Podrá disponer la práctica de investigaciones y acordar, en su caso, la
celebracl6n de otra u otras audiencias; y

VII. En cualquier momento, previo II posterior a la celebración de la audiencia, el
superior jerárquico, podrán determinar la suspensión temporal del policia,
siempre que a su juicio asi convenga para la conducción o conlinuación de
las invesÍigaclones, la cual cesará si asl lo resuelve la Comisión del Servicio
ProfesiOnal de Carrera, HOÍ1Ory jusilcla, if,dependientemente de la iniciación
continuación o conclusión del procedimiento a que se refiere este articulo. la
suspellsión no prejuzga sobre la responsabilidad que se impute, lo cual se
hará COnstarexpresemenle en la delermillaclón de la misma.

SI ~I policla suspendido oonforme a este erticulo, no resullare responsable será
restituido en el goce de sus derechos.

Articulo 296.- Contra ta resoluci6n de la Comisión del Servicio Pro!esional de
Carrera, de Honor y Justicia, que recaiga sobre el pollcla, por alguna de las
causales de remoción de este procedimiento, procederá el recurso de revocación,
en los términos estabíecíoos en el procedimiento de recursos.

SECCiÓN 11

Del Recurso de Rectificación

Articulo 297.- En contra de la suspensión. el policla podrá interponer el recurso
de rectiñcacíón, ante 'Ia Comisión del Servicío Profesional de Carrera, Honor y
Justicia. dentro de los cinco dias hábiles siguientes a su notiñcación.

Articulo 298.- la interposición del recurso no suspenderá los efectos de la
sanción, pero tendrá por objeto Que ésta no aparezca en el expediente u hoja de
servicios del policia de que se trate, asimismo si no resultare responsable, será
restituido en el goce de sus derechos.

Artículo 299.- E:I recurso se resolverá en la síguienle sesión de l. Comisión del
Servicio Protesíonat de Carrera, de Honor y Justicia. y la resolución se agregará al
expediente u hoja de servicio correspondiente.

Articulo JOO.-La autoridad o el superior jerárquico, que realice un acto ilegal o
imponga indebidamente la suspensión y previa substanciación y resolución del
recurso de rectificación ante la Comisión del Servicio Profesional de Carrera.
Honor y Justicia, se hará acreedor a las sanciones que corresponda.

Articulo 301.- El Cadete o Policia promoverá el recurso de rectificación de
conformidad con el siguiente procedimiento: •

l. El Cadete O PoliCla. promovente inlerpondrá el recurso por escrito.
expresando el acto que impugna, los agravios que fueron causados y 1,,,
pruebas que considere pertinentes, siempre y cuando estén relacionadas con
los puntos controvertidos;

11. las pruebas que se ofreZcañ'deberan eslar relacionadas con los puntos
conneverttdos, siendo inadmisible la prueba confesional:

1tI. las pruebas documentales se tendrán por no ofrecidas por el Cadete ó

Pollcia, si no se acompañan al escrito en el que se interponga el recurso, y
s610 seran recabadas por la autoridad, en caso de que las documentales
obren en ei expedienle en que se haya originado la resolución que se recurre

IV. La Comisión podrá solicitar que rindan los informes que estime pertinentes.
todas y cada uno de las personas que hayan intervenido en la selección, en
el desarrollo y promoción, en la aplicación de sanciones, correcciones
disciplinarias, remoción y la separadón;
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V. La Comisión acordará lo que proéeda sobre la admisión del recurso y de las
pruebas que hubiere ofrecido el Cadete o Policia, ordenando el desahogo de
las mismas dentro del plazo de 15 di as hábiles; y

VI. Vencido el plazo para el rendimiento de pruebas, la Comisión. dictará la
resolución que proceda en un ténmino de 30 dlas hábiles.

Articulo 302.- El todo caso. el policla que se inconfonme con la corrección
disciplinaria impuesta, será oldo en audiencia. dentro de las 24 horas siguientes.
por quién haya emitido la sanción o la corrección disciplinaria.

Articulo 303.- Sin mayor trámite se procederá a resolver lo conducente y contra
dicha resolución no procederá recurso alguno. SI la resolución es favorable. su
efecto será que el antecedente del arresto no se integrará al expediente del policía
íncontorme.

Articulo 304.- El recurso de revocación solo procederá contra la correed6n
disciplinaria cuando el polie:ia, rompla la eo<recd6n dentro de las Instalaciones.

TiTULO CUARTO

DEL ÓRGANO COLEGIADO DEL SERVICIO
PROFESIONAL DE CARRERA

CAPITULO ÚNICO

De la Comisión del Servicio Profesional de Carrera. Honor y Justicia

Artículo 305.- Para el óptimo funcionamiento del Servielo de las Insliluciones
Policiales. la coordinación de acciones. la homologación de la función policial y su
seguridad jurldica. contará con el órgano colegiado denominado: ComIsión del
Servicio Profesional de Carrera. Honor y Justicia. .

Articulo 306.- La Comisión del Servicio Profesional de Carrera. Honor y .Justicia.
es el órgano colegiado de carácter permanente, encargado de conocer, resolver e
imponer las sanciones y la separación por causales extraordinarias del Servicio.
asi como recibir y resolver los recursos de revocación y-·rectificaéiÓnIratándose de
conductas probablemente constitutivas de delilos o violaciones a leyes
adrníntstrattvas deberá hacerlas del conocimienlo, sin demora. de la auloridad
competente, independientemente de la sanción. corrección disciplinaria o acto de
separación que deba ejecutar dicha Comisión.

Articulo 307.· Para el cumplimienlo de sus atribuciones. la Comisión del Servicio-
Profesional de Carrera, Honor y Justicia. contará con el apoyo de las unidades
administrativas de la corporación. asi como de los comités que se establezcan al
efecto

Artículo 30S.- La Comisión del Servicio Profesional de Carrera. Honor y Justicia,
se integrará de la forma siguiente:

l. Un Titular. Que será el Presidente Municipal. con voz y voto.

11. Un Secretario Técnico. que será un representante de la Dirección de Asuntos
Jurídicos. solo con voz;

111.Un Vor.al.Que será un representante de la Coordinación de Recursos
Humanos o equivalente •.con voz y voto:

IV. Un Vocal, que será un representante del Órgano Interno de Control o
equivalente. con voz y voto:

V. Un representante de Asuntos Internos o equivalente, sólo con voz;

VI. Un Vocal de Mandos. con voz y voto; Y

VII. Un Vocal de Elementos. con voz y voto.

El Titular de la Comisión será el único integrante de la comisión que tendrá
suplente.

Los integrantes a que se refieren tas fracciones VI y VII, serán personas de
reconocida experiencia. buena solvencia moral o destacados en su función.

Artículo 309.- La Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y
Justicia. tendrá las atribuciones siguientes·

Realizar el análisis de las violaciones, faltas cometidas y causales de
separación extraordinaria de los policias, escuchando en lodo caso los
argumentos del probable infractor y emitir la resoludón que proceda;

11. Detenminar y graduar la aplicación de sanciones y correcciones disciplinarias
a los policias infractores, de confonnidad con el presente Reglamento;

111.Resolver sobre los recursos de revocación y rectificación, que interpongan los
aspirantes, integrantes de la corporación y los ciudadanos, según
corresponda. en contra de las resoluciones emitidas por la misma; .

IV. Elaborar y aplicar el Instructivo operacional de todas las fases y demás
caraclerislicas del procedimiento del reclutamiento;

V. Emitir la convocatoria correspondiente;

VI. Determinar las fuentes del redulamiento internas y externas y hacer el debido
contacto con éstas;

VII Publicar y difundir la convocatoría correspondiente, en los términos que
señala éste procedimiento;

VIII. Inscribir a los candidatos. recibir documentación solicilada en la fe~ha
señalada en la convocatoria y formar el grupo idóneo para ser evaluado;

IX. Consultar en el Registro Nacional los antecedenles de los aspirantes;

X. Dar a conocer los resultados a quienes cumplan con el perfil del puesto y los
demás requisitos ~e la convocatoria a fin de que en su caso. proceder a la

aplicación de las evaluaciones para su selección. mediante la aplicación del
procedimiento de selección de aspirantes;

XI. Nombrar al coordinador municipal que supervise la legalidad del
procedimiento; y

XIt. Verificar la autenticidad de los documentos presentados por los aspirantes.

Artículo 310.· La Comisión del Se:vicio Profesional de Carrera, de Honor y
Justicia. sesionará en la sede de la corporación, por convocatoria del Secretario
Técnico de la misma.

Articulo 311.- S610en cases extraordinarios M convocará a reunión en otrO lugar.
ya sea por cuestiones de Seguridad o por confidencialidad, respecto de los
asuntos que vayan a tratarse.

ArtiCUlo 312.- Para que $.e llave a cabo una sesíén de la Comisión del SeNiclo
Profesional de Carrera, de Honor y Justicia, deberá contar oon el cincuenta por
ciento más uno de SUsintegrantes. Sus resoluciones serán tomadas por mayoria
simple de los miembros que dentro de SUS etribuelones cuénten con vote y SI!
encuentren presentes. En caso de empate. el Titular lendrá voto de calidad.

Articulo 313.- El voto de los integrantes será secreto; el secretario deberá
elaborar un acta en la que se registre el desarrollo, las resoluciones y acuerdos
tomados en cada sesión.

Artículo 314.- Cuando algún miembro de la Comisión del Servicio Profesional de
Carrera. de Honor y Justicia. tenga una relación afectiva, familiar, profesional, o
una diferencia personal o de otra indole con el policia probable infractor, o con el
representante de éste. que impida una actuación imparcial de su encargo, deberá
excusarse de conocer del asunto, ante el Titular de la Comisión.

Artículo 315.- Si algún miembro de la comisión no se excusa, debiendo hacerlo,
podrá ser recusado por el policia probable infractor o su representante, para que

se abslenga del conocimienlo del asunto, debiendo el Titular resolver sobre el
particular.

TRANSITORIOS

Primero: El presente Reglamento, entrará en vigor el dia siguienle al de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado. El Servicio Profesional de Carrera
Policial, se irá estabtecíeodo gradualmente, así como los órganos para su
operación, a que se refiere este procedimiento de conformidad con las
disposiciones presupueslales y los acuerdos que se celebren con el Eslado.

Segundo: Se derogan todas las disposiciones Que se opongan al presente
Reglamento.

Tercero: El Municipio celebrará Convenios de Coordinación con el Estado. con
objeto de ir implementando gradualmenle el Servicio Profesional de Carrera de la
Policia Preventiva Municipal. en los términos de su legislación interna y el
presente Reglamento. -. •

Cuarto: El Municipio realizará todas las acciones de coordinación necesarias, a fin
de proceder, desde luego, a elaborar el periil del puesto por competencia del
Servicio Profesional de Carrera Policial.

Ouinto: Mientras se expidan los manuales de organización, procedimientos y
servicios al público. el Presídente Municipal quedafacu1tado para resolver lo
relativo al Servicio Profesional de Carrera Policial y contará con un plazo de ciento
ochenta dias para expedir su norynatividad interior, a partir de la entrada en vigor
del presente Reglamento.

Sexto: Los árganos a que se refiere el presente Reglamento. se integrarán en un
terminó no mayor de ciento veinte dias a la publicación del mismo, en los lénminos
del Convenio de Coordinación celebrado con el Estado.

Séptimo: Cuando las funciones o atribuciones de alguna untdad admlnísU'ativa
municipal. establecida con anterioridad a la vigencia de esle Reglamento, deban
ser ejercidas por alguna otea unidad de tas que el mismo establece, O cuando se
cambie de adscripción, del personal, mobtllario. archivo y en general el equipO que
aquélla haya utilizado, pasarán a la unidad que previamente se determine.·

Octavo: El plazo para la implementación del Servicio Profesional de Carrera
.Policial será de hasta dos aflos, a partir de la publicación del presente
Reglamento, debido a que se requiere que el personal en activo roente con las
evaluaciones de control de confianza. que tenga!) la equivalencia de la formacl6n
inicial y que cubran con el perfil en la parte de renlvelación aaidémlca. . .'

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO. TABASCO, UBICADO EN PLAZA
JUAREZ SIN NÚMERO. COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE
COMALCALCO, MUNICIPIO DE COM"ALCALCO, DEL ESTADO DE TABASCO, A
LOS VEINTIOCHO OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL ~O DOS MIL DOCE.

PROFAA.- y VÁZOUEZ
RNÁNDez

SEGU A REGIDORA Y PRIMERA
. SiNDICA DE HACIENDA I
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lIC.NQ VA
TERCERA REGIDORA Y UNDA

SiNDICA DE HACIENDA.
~UC.AL é~A

MORALES
QUINTO REGIDOR

C. JO~ CALDERÓN
CÓROOVA

SÉPTIMO REGIDOR

"'" "'" ~RIGU'"~NROC

NOVENO REGIDOR

C. MARiA DEL C MEN PAZ.
MORENO

DÉCIMA PRIMERA REGIDORA

c¡r-
C. FIDEL AlEJANDRO ALEJANDRO

DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR

C. MARíA SALOMÉ DE LA ROSA ALEJANDRO
DÉCIMA TERCERA REGIDORA

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULaS 29 FRACCiÓN 111
47,51,52,53 FRACCiÓN IX, 54 Y 65 FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGA EL PRESENTE
REGlAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA POllCJA
PREVENTIVA DEL MUNICIPIO DE COMALC ,TABASCO, PARA SU
DEBIDA PUBLICACiÓN Y OBSERVANCIA, EN CIUDAD DE CaMAL CALCO.
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYU AMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASC' VEINTICCHO DIAS DEL
MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

I i

Trabajar par. transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración y Finanzas, bajo la
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este
periódico.
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